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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley crean
do 200 plazas de Guardianes de Pri
siones, con el carácter de interinos. 
Páginas 2138 y 2139.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto creando la Junta Asesora Ju
rídica de Colonias.— Página 2139.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Decreto (rectificado) aprobando el 
proyecto redactado por la Oficina 
técnica de Construcción de Escue
las para construir en Torralba 
(Cuenca) un edificio de nueva plan
ta con destino a tres Escuelas uni
tarias.—Página 2139.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para realizar por 
el sistema de contrata, mediante su
basta pública, las obras que com- 

* prende el proyecto de muro de de
fensa de la margen izquierda de la 
ría de Foz {Lugo) .—Páginas 2139 y
2140.

Otro ídem al ídem id. las obras que 
comprende el proyecto de mejora 
dé los muelles comerciales del puer
to de Mahón (Baleares). — Página
2140.

Otro nombrando en ascenso de estala 
para ocupar una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos a don 
José Luis de Casso Romero*—Pági
na 2140,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto disponiendo que los Presi
dentes de los Tribunales industria
les, o en su caso los Jueces de pri
mera instancia, no admitan en los 
actos conciliatorios sobre acciden
tes del trabajo, convenios que dis
minuyan, aunque sea en poco, las 
indemnizaciones que a los obreros 
o a sus causahabienies correspon
dan con arreglo a Ley. — Página
2140. (

Otro ídem que el párrafo segundo de 
la base cuarta del artículo 27 del 
Reglamento de 31 de Enero de 1933, 
se considere ampliado con el texto 
que se menciona.—*Páginas 2140 y
2141.

Otro relativo a los plazos sobre liqui
dación de cuotas y pago de primas 
en los seguros sociales. — Página
2141.

Otro disponiendo que hasta tanto que 
el Gobierno de la Generalidad no se 
constituya y funcione normalmente, 
este Ministerio asumirá las faculta
des de ejecución que por Decreto 
de 2 de Septiembre de 1933 fueron 
transferidas a la Generalidad para 
la efectividad de las Leyes y Regla-

. mentos que en el citado Decreto se 
mencionan.—Páginas 2141 y 2142.

Otro suspendiendo el funcionamiento 
de los Plenos de los Jurados mixtos 
de Trabajo.—Páginas 2142 y 2143.

Ministerio de Agricultura.
Decreto declarando jubilado a D. An

drés Massanet y Verd, Presidente 
de Sección, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos. 
Página 2143.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto autorizando al Ministro de 

este ' Departamento para que, por 
medio de la Dirección general de 
TelecomunicaciónK contrate median-

urgente, el suministro de tres ca
miones automóviles de 1.5,00 kilo
gramos de carga útil, y el número 
de camiones automóviles de 1.000 .
kilogramos, también de carga útil, 
que puedan ser suministrados para 
completar, en unión de los primeros, 
un importe máximo de 75.000 pese
tas.—Página 2143.

Presidencia del Consejo de Mi* 
nistros.

Orden concediendo el ascenso a los 
Porteros que figuran en la relación 
que se inserta, los cuales disfruta
rán en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigne y continuarán 
sirviendo sus actuales destinos* 
Páginas 2143 y 2144.

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para los Regis

tros de la Propiedad de los puntos 
que se indican a los señores que se 
mencionan.—Página ,2145.

Ministerio de Hacienda.
Orden aclarando y ampliando los pre

ceptos de la de 24 de Noviem
bre próximo pasado, que recula las 
peticiones de ingreso en el Institu
to de Carabineros.— Página 2145.

Otra concediendo el retiro al Tenien
te de Carabineros D. Segundo Alva- 
rez Villoría.—Página 2145.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo expedientes in- 
coados por los Ayuntamientos que / 
se mencionan, solicitando subvep 
ción del Estado para la coüstjédc^: ; 
ción de edificios con destíjnp/aÉ^: 
cuelas.—Páginas 2

Otras ídem id. de los  Ayuñtamientos 
y Asociación :qúe se citan, solici
te concurso público, con carácter
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tan do el abono d éla  primerahitfad 
de la subvención concedida por el 
Estado para la construcción ele edi- 
ficios para Escuelas.—Páginas 2148 
y 2149.

Otras ratificando a los señores que se 
mencionan en los cargos que se ex
presan.—Páginas 2149 y 2150.

Otras nombrando a los señores que se 
citan para los cargos que se indi
can.—Página 2150.

Otras aprobando las propuestas de 
gastos de las obras a realizar en los 
Monumentos Nacionales que sr de
tallan,—Páginas 2150 y 2151.

Otra disponiendo que, a partir del 
presente curso, sólo pueda desig
narse un Auxiliar gratuito por gru
po de asignaturas.—Página 2151.

Otra ídem que los opositores que ha
yan obtenido plaza en las oposicio
nes al Cuerpo de Inspectores de 
Primera enseñanza, recientemente 
celebradas, deberán tomar posesión 
de sus destinos dentro del plazo de 
treinta días.—-Página 2151.

Otras adjudicando definitivamente la 
ejecución de las obras de construc
ción de Escuelas, en Ips puntos que , se indican, a los señores que se men
cionan.—Páginas 2151 y 2152.

Ministerio de Obras públicas.
Orden aprobando el Reglamento, que 

se inserta, redactado por la Comi
sión Nacional Permanente en Espa
ña de la Asociación Internacional 
Permanente dé los Congresos de Ca
rreteras ¿—Páginas ¿152 y 2153,

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Orden nombrando Delegado del Tra- 
bapjo en el territorio de Cataluña a 
D. Angel Torréns y Dalmau.—Pági
na 2153.

< ¡dirá dictando las prevenciones que se 
indican relativas a las funciones de 
la Delegación especial de Trabajo 

' ' ' eii la región de Cataluña.—Páginas
 2153 y 2454.

¿ Oirá disponiendo quede derogada y 
...... sin ningún efecto la Orden de 6 de

Diciembre de 1933, relativa al nom- 
1 bramiento del personal que se éx-

pTesa ai servicio de los Jurados 
mixtos de la Región autónoma.—Pá
gina 2154.

Otra relativa al libramiento de la can
tidad de 400.275 pesetas a que as
cienden los presupuestos parciales 
de los Jurados mixtos de la Región 
autónoma durante el segundo se
mestre de este año.— Página 2154.

Otra ídem id. de las cantidades que se 
citan para los pagos que se detallan 
en las Delegaciones y Jurados mix
tos de la Región catalana.—Página
2154.

Otra dictando normas para la rendi
ción de cuentas de los gastos reali
zados por los (listintos Centros sa
nitarios o de beneficencia.—Páginas 
2154 i/ 2155.

Otra disponiendo que dentro del Ju
rado mixto de id Industria del Mue
ble, de Sepilla, se constituya una 
Sección de Serrerías mecánicas y 
Almacenes de maderas. -— Página
2155.

Otra resolviendo expediepte incoado 
por la Cooperativa de Casas baratas 
“Funcionarios y Subalternos Pro
vinciales de la Diputación de Va
lencia” , solicitando la aprobación 
de terrenos y calificación condicio
nal a los efectos de exenciones tri
butarias—Página 2155.

Otra resolviendo cuestión de compe
tencia suscitada acerca del Jurado 
mixto a que debieran perteneced los 
obreros que trabajan en la industria 
explotada en Madrid por D. Joaquín 
RipolE—Páginas 2155 y 2156.

Ministerio de Agricultura.
Orden disponiendo cese en el despa

cho ordinario de los asuntos de este 
QepartqmentQ el Subsecretario del 
mismo*—Página 2156.

Ministerio dé Industria y Comercio
Orden nombrando Relegados de los 
-grupos ■'coiabóradÓres de las Comi
siones arancelarias, por los epígra
fes que se indican, a ios señores que

,■, se mencionan. —  Páginas 2156 a 
2160,

Otra 'dictando las reglas que se citan
para dar cumplimiento al Decreto 
de 13 de Octubre próximo pasado,

por el que se dan normas para la 
exportación de frutos agrios al ex
tranjero.—Pótgiíia 2160.

Otra {rectificada) relativa al nombra
miento de Peritos Agrícolas y Peri
tos Principales afectos al Servicio 
Oficial de Inspección, Vigilancia y 
Regulación de las Exportaciones.—i 
Páginas 2160 y 2161,

Ministerio de Comunicaciones*

Orden imponiendo a D. Jaime Popí- 
palana Cuñol, Cartero rural de ¡a 
Portella, el correctivo de separación 
temporal del servicio por cinco, 
años.--Páginas 2161 y 2162.

Administración Central.
Ju s t ic ia . — Subsecretaría. —  Anun

ciando hallarse vacantes las plazas 
de Secretarios judiciales de los Juz* 
gados que se indican.— Página2162*

M a r in a . -^- Subsecretaría. —  Circular 
publicando el estado resumen for
mulado por la Inspección general 
de Alistamiento y Reemplazo de la 
marinería de la Armada. Página
2162.

O bras p ú b l ic a s , — Dirección general 
de Caminos.—Adjudicaciones defi
nitivas de subastas de obras de con* 
servación y reparación de carrete
ras.—̂ Página 2165.

T r abajo , San idad  y  P r e v is ió n .— Direc- 
ción general de Beneficencia y Asis-i 
tencia pública.—Poniendo en cono* 
cimiento de los opositores a las pía* 
zas de la Oficina Central de Infor* 
mación y Unificación de la Asisten
cia pública, que pueden pasar a re
coger su documentación y los ko- 
nqrarios a la Secretaría del Tribu- 
nal—Página 2166.

Co m u n ic a c io n e s . —  Dirección general 
de Telecomunicación. —  Publicando 
el pliego de condiciones que ha de 
regir en el concurso para el sumi
nistro de camiones automóviles.—* 
Página 2166,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s , « 
A d m in i s t r a c i ó n  p r o v in c i a l .— A n u n 
c io s  d e  PPEYÍP PAGO,-r-*EPíGTQS,r^ 
C u a d r o s  e s t a i u s t í c o s .  ,

S en ten c ia s  de La S a la  de l o  C rim i
n a l  p e e * TpiRiJiYAL Suprem o,

MINISTERIO DE HACIENA

DECRETO
A  propuesta dél Ministró de Ha

cienda y de acuerdo con el Consejo 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél ipára pre. 
• sentar a las Cortes un proyecto de 

creando doscientas plazas de 
^®g!iídianes de Prisiones, con el ca

rácter de; interinos^ dotadas; eon?' el 
sueldo anual de-3,000 pesetas, y con
cediendo un crédito extraorditMdé de 
50.000 pesetas, a un capítulo adicio
nal del vigente Presupuesto de gastos 

f  dé la SeccipA tercera de Oblfeáéló&s 
de los Departamentos ministeriales, 
“Ministerio de Justicia” , con destino 
3 satisfacer los haberes que devenguen

en lo que resta del actual ejercicio 
económico los expresados Guardianes 
de Prisiones.

Dado en Madrid a once de Diciem
bre de mil novecientos treiqta y ppa- • 
tro, - - ■■

■ íífOHCQ AGqALA^AM ORA ?  TORRAS
El Miaiatro de Hacienda,

Ma n u e l  M á Rraco  y  Rá m ó ¿ .

A LAS CORTES

,EÍ mantenimiento del orden públi
co ha obligado al Gobierno a adoptar 
Una serie de medidas conducentes al 
restablecimíento de la tranquilidad 
ciudadana en aquellas comarcas don
de se subvertiera, a extinguir los fo
cos de rebeldía y a separar de la con- 

I dÍY$ < a los . individuos cuya

actuación propugnaba contra Jos prin
cipios de derecho establecidos*

Esa finalidad ha sido alcanzada, 
mas para obtenerla se han impuesto 
gastos cuya satisfacción no consien- 
ten los créditos presupuestos en vi
gor, valuados con un criterio restric
tivo. *

Entre tales gastos figuran los origi
nados por los servicios de guardia in
terior de las Prisiones, los cuales exi
gen, aunque sea temporalmente, un 
aumento en el número de función a* 
rips que los desempeñan.

La naturaleza e importancia de Jos 
servicios expresados no admiten apla
zamiento, pues el más breve* quizás 
ocasionaría la esterilidad del sacri
ficio económico que la ampliación de 
los mismos, aigniflea,
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Para obviar ese inconveniente, se 
Ira instruido el oportuno expediente 
de habilitación de recursos extraordi
narios en la forma prevista por el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911, ex
pediente en el cual han emitido in
formes la Intervención general y el 
Consejo de Estado, y fundándose en 
ellos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se crean 200 plazas de 
Guardianes de Prisiones, con el ca
rácter' de interinos, dotadas con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.
, Artículo 2.° Se concede un crédito 
extraordinario de 50.000 pesetas, im
putable a un Capítulo adicional del 
vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección tercera de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de Justicia” , con destino a sa
tisfacer los haberes que devenguen en 
lo que resta del actual ejercicio eco
nómico 200 Guardianes interinos de 
Prisiones.

Artículo 3.° El importe del ante
dicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.®. de Julio de 1911.

Madrid, 11 de Diciembre dé 1934.
Ministre de Hacienda,

M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Suprimida la Dirección general de 

Marruecos y Colonias por Decreto de 
19 de Julio último, hubo de quedar 
suspendida la actuación de la Junta 
de Asuntos Judiciales de Marruecos y; 
Colonias, si bien se mantuvo la asig
nación presupuestaria conforme a tal 
división, correspondiente a la Inspec
ción general de Colonias, incluso en 
el proyecto de presupuesto colonial 
que motivó el Decreto de 5 de No
viembre pasado.

Tales circunstancias, relacionada^ 
“con lá necesidad apreciada a los fines 
de dicha Inspección de previsto des
arrollo, conforme al Decreto de 26 del 
citado mes de Julio, especialmente 
respectó a la dé la nueva reglamen
tación de diferentes organismos colo
niales y; de formación de la legisla

ción colonial, aconsejan la creación 
del indicado y adecuado organismo 
consultivo, en atención a lo que, con 
dicha finalidad, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea , la Junta Ase

sora Jurídica de Colonias.
Artículo 2.° Se compondrá de un 

Presidente y dos Vopales, procedentes 
de las carreras Judicial o Fiscal, con 
categoría no inferior a la de Magis
trado de la Audiencia de Madrid, nom. 
brados por la Presidencia del Con
sejo de Ministros, preferentemente en
tre quienes hayan prestado servicios 
o efectuado calificados estudios en 
materia colonial, y de otros dos Vo
cales, con voz pero sin voto, el Ins
pector y el Secretario general de la 
Inspección de Colonias, que serán 
sustituidos, en su caso, por los Jefes 
de Sección a quienes reglamentaria
mente corresponda, y de un Secreta
rio nombrado por la Inspección entre 
los funcionarios adscritos a la misma.

Artículo 3." La Junta actuará como 
organismo adscrito a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y funciona
rá en el local de la Inspección gene
ral que se destine a este efecto.

Artículo 4.° Los miembros de esta 
Junta percibirán como remuneración 
por asistencias las que les correspon
dan con arreglo al Reglamento vigen
te de indemnizaciones de 18 de Ju
nio de 1924, no pudiendo exceder su 
cuantía de aquella que figure consig
nada en los presupuestos coloniales.

Artículo 5.® La Junta será oída en 
todos los asuntos relacionados direc
ta o indirectamente, con disposicio
nes coloniales de transcendencia ju
rídica.

Dado en Madrid a once ds Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejan dro  L e r r o u x  Ga r c ía .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

Habiéndose padecido un error de im
prenta en la publicación del Decreto 
aprobando el proyecto para construir 
en Torralba (Cuenca) un grupo esco
lar, inserto en la G a c e t a  de 13 de 
los corrientes, se reproduce a continua
ción, debidamente rectificado:

/ DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros*

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto 

redactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, para cons
truir en Torralba (Cuenca) un edificio 
de nueva planta, con destino a tres Es
cuelas unitarias, una para niños, otra 
para niñas y una para párvulos, por 
su presupuesto de 76.291,98 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes cada uno de ellos a pesetas 
1.891,53.

Artículo 2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 72.508,92 pese
tas, a que se eleva el presupuesto de 
esta índole, una vez deducido de su to
tal importe el de ambas clases de ho
norarios.

Articuló 3.° La cantidad de 63.240,39 
pesetas a cargo del Estado (incluidas 
las 1.891,53 pesetas, que sin baja algu
na ha de abonar por los honorarios de 
dirección de las obras) se satisfará con 
imputación al capítulo cuarto, artícu
lo 1.°, agrupación segunda, concepto 
único, subconcepto tercero, del vigente 
presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, fijándose 
740,39 pesetas (más las otras 1.891,53 
que directamente ha de soportar el mis
mo como honorarios correspondientes a 
la formación del proyecto) para el ac
tual ejercicio económico, y 62.500 pe
setas para el de 1935.

Artículo 4.® La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamiento 
de Torralba por el 15 por 100 del im
porte de las obras, y que en principio 
asciende a 11.160,06 pesetas, será ingre
sada en la Caja general de Depósitos, 
a disposición de la Dirección general 
de Primera enseñanza y remitido el res
guardo o resguardos al expresado Mi-i 
nisterio.

El 50 por 100 de dicha aportación, o 
sean 5.580,03 pesetas* deberá ser ingre
sada antes de procederse a la subasta 
de las obras, y el resto de la aportación 
dentro del plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de la adjudicación definiti
va del servicio.

Dado en Madrid a once de Diciem
bre de rail novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

B1 Ministro de Instrucción pública 
j  Relias Artes.

Filib k r t o  V illa lo b o s  Go x x íl s k »

MINISTERIO DE OBRAS PUBL IC A S
DECRE T O S

Aprobado en 2  de Agosto de 1934 
el provecto, de «¡muro de defensa de la
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¡margen izquierda de la ría de Foz 
(Lugo), se ha tramitado el correspon
diente expediente de subasta, dando 
cumplimiento a todas las formalida
des que previenen'las vigentes dispo
siciones, y justificada la existencia de 
crédito para el abono de las mencio
nadas obras, de acuerdo con el ¡Con
sejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras públicas y de conformi
dad con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para reali
zar ppr el sistema de contrata, me
diante subasta pública, las obras que 
comprende el proyecto de muro de 
defensa de la margen izquierda de la 
ría  de Foz (Lugo), distribuyendo el 
importe de su presupuestoj que as
ciende a la cantidad de ciento cua
renta y dos mil doscientas veinte pe
setas con setenta y un céntimos (pese
tas 142,220,71) en tres anualidades: 
la primera, de 5.Q0Q (cinco mil pese
ta s ); la segunda, de 68.610,35 (sesenta 
y ocho mil seiscientas diez pesetas 
con treinta y cinco céntimos), y la 
tercera, de 68.610,36 (sesenta y ocho 
mil seiscientas diez pesetas con trein
ta y seis céntim os); que se abonarán 
con cargo a los respectivos presupues
tos de gastos del Ministerio de Obras 
públicas, correspondientes a los ejer
cióos económicos de 1934, 1935 y 1936.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro,
NIQETO ALGALA=ZAMORA Y TOREES 

El Ministro do Obras públicas,
J o s é  Ma r ía  Cid  R y iz  Z o r r il l a

Aprobado en 26 de Noviembre de 
1932 el proyecto de mejora de los 
muelles comerciales del puerto de 
Mahón (Baleares), se ha tramitado el 
correspondiente expediente de subas
ta, dando cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen las vigen
tes disposiciones, y justificada la exis
tencia de crédito para el abono de las 
¡mencionadas obras, de acuerdo con ei 
Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas y de confor
midad con el Consejo de Ministros, 

Vengo decretar lo siguiente:
Articulo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras que com
prende el proyecto de mejora de los 
muelles comerciales del puerto de 
Mahón (Baleares), distribuyendo el 
importe de su presupuesto, que as
ciende a la cantidad de seiscientas 
catorce mil ochocientas catorce pesetas

treinta y cuatro céntimos (614.814,34) 
en tres anualidades: la primera, de 
cinco mil pesetas (5.000), y de tres
cientas cuatro mil novecientas siete 
pesetas diecisiete céntimos (304.907,17 
pesetas), las dos restantes; que se abo
narán con cargo a los respectivos pre
supuestos de gastos del Ministerio de 
Obras públicas, correspondientes a los 
ejercicios económicos de 1934, 1935 
y 1936.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
N IC ETO  ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S

El Ministro de Obras públicas,
José  Ma r ía  Cid  R u iz  Z o r r il la

Resultando vacante una plaza de In
geniero Jefe de segunda dase  del Cuer
po de Caminosj Canales y Puertos, por 
incorporación, fuera de turno, en pla
za de número, en la categoría supe
rior inmediata, de D. Francisco Acedo 
Villalobos, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. José Luis de Casso Romero.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de ipil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALGALA*Z4MQRA Y TORREA

El Ministro do Obras públicas,
José Ma r ía  Cid  R u iz  Z o r r il la

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

DECRETOS
El artículo 459 del Código de T ra

bajo concede fuerza ejecutiva a lo que 
¡convengan las partes en el acto de 
conciliación, a menos que el Presiden
te del Tribunal Industrial ordene la 
continuación del juicio por entender 
que existe lesión grave para alguno 
de los interesados o para el Fondo de 
garantía.

Dictados posteriormente, en ejecu
ción del Convenio Internacional de 
Ginebra, la ley de 4 de Julio de 1932 
y el texto refundido de 8 de Octubre 
de 1932, desarrollado en el Reglamen
to de 31 de Enero siguiente, aquella 
facultad de transacción otorgada a las 
partes ha de tener, en materia de ac
cidentes del trabajo, dos inexcusables 
limitaciones, relativas a la cuantía de 
las indemnizaciones y a la forma de 
renta que normalmente debe tener,

Respecto de la cuantía, sería esté

ril el artículo 61 de la Ley, que de
clara nulos y sin valor toda renuncia 
a los beneficios de sus disposiciones 
y, en general, todo pacto contrario a 
ellas, si—como viene ocurriendo—se 
Utilizase el sencillo y gratuito proce
dimiento del acto conciliatorio para 
dar fuerza ejecutiva y carácter irre 
vocable a esos mismos pactos ilegales. 
sY  en cuanto a la forma de renta de 

la indemnización, establecida, en eje^ 
cución d e l  Convenio Internacional, 
por el artículo 21 de la Ley, no ad
mite otras excepciones que las decla
radas por fallo de la Comisión Revi- 
sora Superior de Previsión, creada 
por Decreto de 7 de Abril de 1932, 
que es la llamada a fallar en instan
cia única y con carácter inapelable 
las peticiones de indemnización en 
forma de capital.

El celo de los Presidentes de los 
Tribunales Industriales evitará en lo 
sucesivo que el mencionado artículo 
459 del Código de Trabajo se utilice 
para cubrir con el manto judicial lo 
que de otro modo sería nulo.

Por estas consideraciones, de acuer* 
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Trabajo, Sanidad y; 
Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° No obstante lo dispues

to en el artículo 459 del Código de 
Trabajo, los Presidentes de los Tribu* 
nales Industriales o, en su caso, los 
Jueces de prim era instancia, no admi
tirán en los actos conciliatorios sobre 
accidentes del trabajo convenios que 
disminuyan, aunque sea en poco, las 
indemnizaciones que a los obreros o 
a sus dereehohabientes correspondan 
con arreglo a la Ley, y ordenarán la 
continuación del juicio.

Artículo 2,° También rechazarán, 
ordenando la continuación del juicio, 
cualquier intento de ¡conciliación que 
tenga como base, en todo o en parte, 
el cambio de la indemnización en ren
ta por la indemnización en capital,

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l  MDUstrQ <Jq Trabajo, S&ídúaú y  A v i s t o » ,

O r io l  A n g u e r a  d e  S q jo .

El artículo 27 del Reglamento de 
31 d§ Enero de 1933 para la aplica
ción de la Ley de 8 de Octubre de 
1932 sobre accidentes del trabajo, es
tablece en el párrafo segundo de la 
Base cuarta «que “en caso de incapa
cidad para la  profesión habitual, si 
el obrero llegase a percibir salario 
que, sumado a la renta, sea igual o 
mayor que el que cobraba al ocurrir
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el accidente, cesará en el percibo de 
la diferencia, recuperando esta parte 
de la renta si dej; se de percibir tal 
cuantía de salario”.

La disposición reglamentaria se li
mita a suspender la renta al obrero, 
pero no determina a favor de quién 
han de quedar estas pensiones no pa
gadas, ;

Desde luego, no han de devolverse 
al patrono o entidad aseguradora, en
tre otras razones, porque el artícu
lo 151 del Reglamento determina que 
la entrega por el asegurador a la Ca
ja Nacional del capital necesario para 
constituir la renta libera a aquél de 
toda responsabilidad ulterior, salvo el 
caso de revisión.

Como el artículo 27 no plantea una 
revisión (de la que tratan los artícu
los 81 a 86), es evidente que si el ase
gurador, sólo pbr el hecho de entre
gar el capital, queda libre de toda res
ponsabilidad, también debe -quedar 
apartado de todo derecho.

Y eliminando el elemento asegura
dor, sólo queda un destino recomen
dable para estas cantidades que el 
obrero ha de dejar de percibir, a sa
b e r : el incremento del Fondo de Ga
rantía que, creado efectivamente por 
la Ley vigente, ha realizado ya y le 
quedan por cumplir fines de protec
ción social de máxima importancia, y 
cuya solvencia debe ampliarse por to
dos los medios y con todos los ingre
sos posibles para que siga siendo una 
realidad, haciendo electivas aquellas 
pensiones que no podrían cobrar de 
otro modo los accidentados o sus fa
miliares, que fsi no existiese sólo ten
drían un derecho ilusorio, pero no 
eficaz, al percibo de la renta.

Y no solamente obtendrá un bene
ficio la clase obrera, sino que éste al
canzará también indirectamente a la 
patronal, en cuanto sobre ella recae 
la ftrm aeión del citado Fondo de Ga
rantía, que se acrecentará con estas 
pensiones no pagadas.

Por las razones que anteceden, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y a propuesta del de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. El párrafo segundo 

dq la Base cuarta del artículo 27 del 
Reglamento de 31 de Enero de .1933 
se considerará ampliado con el si
guiente texto:

“Las cantidades que dejen de ser 
abonadas por la Caja Nacional a sus 
pensionistas por percibir salario igual 
o mayor que el que cobraban en el 
momento del accidente, serán destina
das a increm entar el Fondo de Ga
rantía, creado por la Ley de 4 de Ju
lio de 1932.”

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mU novecientos treinta y cua
tro.
NlCmO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Trabajo, Sanidad f  ProYÍalán, 

O r i o l  A n g u e ra  d e  S o jo .

Los plazos reglamentarios sobre li
quidación de cuotas y pago de primas 
en los seguros sociales corresponden 
a industrias de actuación perm anen
te en el lugar de su domicilio o cen
tro de trabajo, siendo pruebas de ello, 
en el Retiro obrero, que hasta el trans
curso de dos meses no se considera 
como infracción la falta de pago de 
las cuotas; en el Seguro de Materni
dad, que el período para su abono 
normal se cuenta por trimestres, y en 
el Seguro de Accidentes del Trabajo 
de la Industria, que hasta el transcur
so de diez días desde el comienzo de 
las explotaciones, no puede la Inspec
ción actuar para cerciorarse de si el 
patrono ha cumplido la obligación de 
asegurar a sus obreros a fin de formu
lar los requerimientos e imponer, en 
su caso, las sanciones correspondien
tes.

La observancia de esos plazos en 
industrias inestables o intermitentes, 
cuyo ejercicio en una localidad se 
cuenta por días, impide, en muchos 
casos, la aplicación de los seguros so
ciales a los obreros que de ellas de
pendan, pues cuando la Inspección 
puede actuar para exigirla, se ha ex
tinguido o se ha desplazado la Empresa 
responsable, Las de espectáculos, cuan
do dan representaciones sueltas o por 
pocos días y, especialmente, las cine
matográficas, caracterizan esta clase de 
industrias de rápido desplazamiento y 
frecuente inestabilidad, sin que ello 
quiera decir que sean las únicas.

Asegurar los beneficios de la pro
tección social al personal que depen
de de esas industrias de actuación fu
gaz o intermitente, ha constituido una 
preocupación justificada del Instituto 
Nacional de Previsión, a cuya Comi
sión Asesora Paritaria Nacional se 
debe la propuesta elevada por aquel 
Organismo a este Ministerio para po
ner remedio a tan grave daño, y que 
consiste en facilitar en esos casos ex
cepcionales la intervención de la Ins
pección para lograr con la suficiente 
eficacia la aplicaéión de los seguros 
socialesj adicionando a tal fin en los 
Reglamentos respectivos las normas 
adecuadas.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Cnsejo de Ministros y a propuesta del 
de Trabajo, Sanidad y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo 1.° Los plazos establecidos 
en los artículos 47 y 49 del Reglamen
to general del Retiro obrero obligato* 
rio aprobado por Decreto de 21 de 
Enero de 1921, para el cumplimiento 
de las obligaciones patronales, no se* 
guirán, tratándose de findustrias de 
fácil desplazamiento, en la loc^idad 
en que actúen o de presunta inestabi
lidad en ella. En estos «casos podrá 
la Inspección liquidar y exigir el pago 
de las cuotas día por día, librar la 
certificación de su importe al Juez de 
prim era instancia, interesándole que 
para su efectividad acuerde, con ca
rácter de «urgencia, el embargo inme
diato de bienes o frutos civiles, esta
bleciendo para ello una administra
ción judicial.

Artículo 2,° La liquidación y re
caudación de las aportaciones patro
nal y obrera establecidas en el artículo; 
60̂  números segundo y tercero del Re
glamento del Seguro de Maternidad,; 
aprobado por Decreto de 29 de Ene
ro de 1930,. se hará conjuntamente con 
las del retiro obrero obligatorio, in
cluyendo su importe en la prim era li
quidación de éste que se practique, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo anterior del presente Decreto, 
para su efectividad conjunta, ya direc
ta, ya mediante el procedimiento ju
dicial de apremio, según queda de
terminado.

Artículo 3.° El plazo de los diez 
días establecido en el artículo 93 del 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Accidentes del Trabajo en la 
Industria, aprobado por Decreto de 
31 de Enero de 1933, «cuando se trate 
de las industrias precitadas, no obs
tará a la facultad inspectora de com
probar los datos a que se refiere aquel 
precepto y de imponer las correspon
dientes sanciones por la omisión del 
Seguro pudiendo, además, la Inspec-, 
ción exigir un depósito equivalente al 
importe de las primas dél Seguro obli
gatorio del personal y la fonmalización 
inmediata del Seguro con la Caja Na
cional mediante la proposición corres
pondiente, al que quedará afecto di* 
cho depósito en concepto de provi
sión de prima.

Dado en Madrid a trece de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Jffil Ministro do Trabajo, Sanidad y PreyialÓB*

O r io l  An g u e r a  d e  So jo .

El Decreto de 2 de Septiembre de 
1933, sobre traspaso de servicios 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y We* 
yisión a la Generalidad de Cataluña
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exige, en las circunstancias actuales, 
mientras dure la grave anormalidad y 
perturbación producida en la región 
autónoma, falta ésta de sus elementos 
de Gobierno y desarticulados los ór
ganos oficialés de trabajo, y para que 
no queden desatendidos intereses socia
les de mayor importancia,, sobre todo 
en comarcas donde es tan ffüfcesaria la 
intervención constante del Poder pú
blico en estas cuestiones, que ínterin 
queden reorganizadas debidamente las 
fondones de la Generalidad, se arbi
tren, de modo circunstancial y transi- 
torior medidas encaminadas, de una 
parte, a prorrogar los plazos legales, 
que no han podido observarse por el 
propio imperio de la anormalidad pro
ducida, y de otra, a establecer un pro
cedimiento administrativo que satisfaga 
de momento necesidades apremiantes y 
responda además al principio consig
nado en el artículo 15 de la Constitu
ción, el cual atribuye al Estado, respec
to de la legislación social, la alta ins
pección que garantice su estricto cum
plimiento.

Si en virtud de dicho artículo del tex
to fundamental de la República, el De
creto de 13 de Abril de 1934 definió las 
facultades del. Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, como entidad su
perior de los organismos de la Genera
lidad, encargados de la ejecución de las 
leyes sociales, dentro de la misma 
orientación y doctrina deben ahora dic- 
trse las normas eficaces, que sean para 
los patronos y obreros catalanes la me
jor garantía de sus derechos e intere
ses.

En virtud de lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Trabajo, Sanidad y Pre
visión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Hasta tanto que el Go

bierno de la Generalidad no se consti
tuya y funcione normalmente, el Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
asumirá las facultades de ejecución que 
por el Decreto de 2 de Septiembre de 
1933 fueron transferidas a la Generali
dad, para la efectividad de las Leyes y 
Reglamentos que en el citado Decreto 
se mencionan.

Artículo 2.° Durante el régimen 
transitorio que se establece en el ar
tículo anterior, un Delegado del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
nombrado por el Ministro del Ramo, se 
hará cargo de los servicios administra
tivos que para la ejecución de la legis
lación social estaban organizados en la 
Censejería de Trabajo de la Generali
dad, y asumirá, en coordinación con la 
Generalidad o con la Comisión gestora 
de la misma, la Jefatura de todos los 
organismos y funcionarios que para ese

ramo de la Administración actúan en 
Cataluña.

Artículo 3.° Se considerarán suspen
didos por un mes, en el territorio cata
lán, todos los términos que señala la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, para 
los diversos procedimientos a que han 
de atenerse en su actuación los Jurados 
mixtos de Trabajo. Dicha suspensión se 
aplicará a contar desde la publicación 
de este Decreto y mientras por Orden 
del Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Previsión no se ponga término a ella.

Artículo 4.° Mientras dure el régi
men transitorio establecido por el ar
tículo l.° del presente Decreto, los re
cursos que contra fallos o acuerdos de 
los Jurados mixtos del Trabajo, con ju
risdicción limitada al territorio cata
lán, se hallen pendientes de resolución 
o se interpongan en lo sucesivo, serán 
informados por los servicios adminis
trativos correspondientes de la Conse
jería de Trabajo de la Generalidad, y 
remitidos a resolución del Ministerio 
de Trabajo, Sanidad y Previsión, por 
conducto del Delegado de dicho Minis
terio.

Artículo 5.° El Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión dictará las nor
mas que sean necesarias para el cum
plimiento de este Decreto, que surtirá 
efecto desde su publicación en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid a veintiuno de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO  ALCALA-ZAMORA X T O R R E S  
JB1 MlniBtro de Trabajo, Sanidad y Previ alón.

O rio l  An g u e r a  d e  S o j o .

La ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931 ha previsto el ca
so de que tales organismos, creados 
para una función social y jurídica de 
pacificación y armonía de los intere
ses industriales, apartándose de los 
fines que el legislador les confiara, se 
conviertan en instrumentos de pertur
bación dél orden. Cuando eso ocurre, 
están señalados en la propia ley los. 
medios eficaces por los que el Poder 
público sanciona tales extralimitacio- 
nes, y el procedimiento que ha de se
guirse, tanto para depurar las respon
sabilidades como para que se inte
rrum pa el menor tiempo posible la 
acción conciliadora de los organismos 
paritarios.

Pero la ley no determina concreta
mente el camino a seguir cuando una 
de las dos representaciones profesio
nales no pueda participar en las ta
reas del Jurado, en su totalidad o en 
la mayor parte de los miembros que) 
la forman^ por causa de fuerza ma

yor y de índole legal, que forzosa
mente tienen que entorpecer el fun
cionamiento de la institución. Porque 
no se trata en este caso de la absten
ción deliberada de una de las dos re
presentaciones, ni tampoco de aque
llas renuncias o ceses de carácter in 
dividual que tienen en disposiciones 
reglamentarias señalada su tram ita
ción oportuna, sino de Vocales que se 
hallan Cometidos a un procedimiento 
por actos delictivos, con ocasión de 
los últimos sucesos revolucionarios, o 
que ostentan su mandato en los orga
nismos mixtos en nombre y por el vo
to de Asociaciones profesionales que 
se encuentran suspendidas o disuel- 
tas en virtud de fallos dictados por 
la Autoridad judicial, en el ejercicio 
de sus funciones. No sería acertado 
en estas circunstancias m antener en 
toda su integridad el funcionamiento 
de los Jurados mixtos, no sólo por
que a ello se opone la situación de 
muchos de los Vocales que los for
man, detenidos o ausentes de las lo
calidades donde han de desempeñar 
sus cargos, sino porque la base de la 
Organización corporativa es la agru
pación profesional, con facultades y 
derechos que en estos momentos no 
pueden ejercitarse dentro de la Ley.

La ausencia, por las razones expues
tas, de la representación obrera en 3a 
totalidad o mayoría de sus miembros 
y en la plenitud de su representación, 
no movería nunca a dejar en suspen
so aquellas funciones de los Jurados 
mixtos que, dentro de los términos de 
la Ley, pueden desempeñarse sin la 
presencia, incluso de las dos repre
sentaciones profesionales, de patro
nos y obreros, -las relativas a las de
mandas individuales por despido, ho
ras extraordinarias, diferencia de jor
nales y demás1 a que alude el artícu
lo 19 de la Ley, pues el artículo 6(1 
d.e la misma ha previsto el caso de 
que, por ausencia de los Vocales de 
una u otra clase, resuelva el Presiden
te del Jurado, apreciando los elemen
tos de convicción que resulten del 
juicio. Son todas estas cuestiones las 
que tienen plazos fatales dentro de la 
Ley, y las que, por otra parte, no Ca
be dejar en suspenso, sino tram itar 
con toda actividad y urgencia, pues 
en ellas se ventilan necesidades apre
miantes de las clases obreras, y el de-¡ 
seó legítimo también de los patronos 
de que con toda rap id ezse  imponga, 
en último término, la justicia.

Y dejando a salvo esas facultades, 
suspendiendo tan solo, en tanto se llega 
a la fijación de nuevas mormas legis
lativas, el funcionamiento de los Ple-¡ 
nos de los Jurados mixtos, se reme-
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-dian dificultades y obstáculos legales' de 
momento, se atienden .requerimientos 
justificados y no se lastima ningún in
terés respetable de Tas clases trabaja
doras, desde el instante que por la Or
den, ¡de, 16 de Octubre, último han de 
seguir rigiendo, dprante el breve ínter 
rregno : que, suponga la depuración de 
lqs hechos ocurriíjlps y la reorganiza
ción .de los Jurados mixtos, las bases, 
pactos,,colectivos o acuerdos de carácr 
ter general que se hallen en vigor, apli
cándose las debidas sanciones a los que 
las infrinjan o vulneren.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do cqn el /Consejo de Ministros y a pro
puestadeb de Trabajo, Sanidad y Prer 
visión, í

y.engo eu decretar la mguiente:
Artículo 1.° Se suspende el funcio

namiento ;de lps Plenos de }os Jurados 
mixtos, de .Trabajo, tanto los de aque
llos que actúen comí independencia como 
los de-,las,Secciones., autónomas o some
tidas al propio Jurado como órgano 
superior y a las que se refiere el ar
tículo 10 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, quedando, por lo tanto, 
también, en suspenso el ejercicio de las 
facultades de los Jurados mixtos re
servadas a los Plenos de tale§ Orga
nismos paritarios.

Artículo 2.° Seguirán actuando las 
Ponencias que hayan de entender en 
los juicios de despidos, reclamación de 
horas extraordinarias, abono de sala
rios,, etc., acomodándose a las reglas 
siguientes:

a) Si dichas Ponencias pueden se
guir funcionando normalmente con dos 
o, por lo menos, con un Vocal de cada 
representación, lo harán así siempre 
que dichos Vpcales no pertenezcan a 
una Asociación que se halle suspendida 
o disuélta por la Autoridad judicial por 
su participación en los últimos sucesos 
revolucionarios.

b) En caso de que no puedan ac
tuar dichas Ponencias por encontrarse 
los Vocales en las condiciones seña
ladas en el apartado a), los juicios se 
celebrarán conforme al apartado 4.° 
del artículo 60 de la Ley de 27 de I¿a- 
yiembre de 1931.
; Artículo 3.° Si en las Comisiones 
jmspectoras y Ponencias: que actúen 

* conform en® los artículos 32 y 36 de 
: esta Ley, a los efectos de vigilar el 
cumplimiento de las Bases de trabajo, 
pactos colectivos o acuerdos de carác
ter general o de proponer las oportu

nas" sanciones, no ptidférá "actuar uña 
de las dos. representaciones por los mo
tivos indicados anteriormente, realiza
rán las inspecciones los funcionarios 
de este Servicio del Ministerio de Tra
bajo.

Artículo 4.° La intervención de los 
Jurados mixtos en los conflictos de tra
bajo a que hacen alusión los artícu
los 39 y siguientes de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931 se verificará, siem
pre que ello sea posible, mediante Po
nencias de cada Jurado; pero cuando 
no pueda tampoco funcionar por las 
cpusas expresadas en el artículo 2.°, las 
facultades de conciliación atribuidas a 
los Jurados mixtos serán, transferidas 
circunstancialmente a los Delegados 
provinciales de Trabajo.

Artículo {i.9 El Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión podrá proveer con 
carácter interino las vacantes de Pre
sidentes y Vicepresidentes que se pro
duzcan en los Jurados mixtos de Tra
bajo o Agrupaciones de los mismos.

Artículo 6.° Este Decreto regirá has
ta que se adoptan disposiciones que 
Jo modifiquen o deroguen o se adop
ten nuevas normas legislativas sobre 
Ja materia.

Dado en Madrid a trece de Dieiem-. 
bre de mil novecientos treinta y  cua
tro, y  '  y  y

NIQETO ALÓ4LÁ-ZAMQRA Y TOnnm
Pi Iktinistro de Trabajo, Sanidad y Provisión, 

Oriol AjsrauppA pn Sojo*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO

A propuesta del Ministro de Agri
cultura, ,

Vengo en declarar jubilado, con arre
glo a lo prevenido en las disposicio
nes vigentes y el haber que. por-••cla
sificación- le corresponda, a D. Andrés 
Mas sane t y Verd, Presidente de Secr 
ción, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, quq cumplf la 
edad reglamentaria el día 11 de Di
ciembre actual.

Dado en Madrid a ¡opee de -Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.

NIOETO ALCALA-ZAMOEA X TOEIlEg
2̂31 IVliplstro $e Agricuitijraf

Manuel Giménez Fernández, , ¡1 .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciopes y de acuerdo con el Con-* 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se .autoriza al ML 

nistro de Comunicaciones para que,’ 
por medio de la D irección  general de 
Telecomunicación, contrate mediante 
concurso público, con carácter urgen-i 
te, el suministro de tres camiones au-i 
tomóviles de 1.500 kilogramos de: car^ 
ga útil, y el número de camiones au-* 
tomóviles de 1.000 kilogramos de car
ga útil que puedap ser suministrados 
para completar, en unión de los prir 
meros, pn importe máximo de 75.000 
pesetas, con sujeción al pliego de con-* 
diciones formuladp por la citada Di-* 
rección general. • .

Dado en Madrid a once de Diciem
bre de mil novecientos treinta y  
cuatro.
NICETQ ALOALA-ZAMOEA Y T0EEE8 

El Ministro de Comunicaciones, ¿
CÉa^R Jalón A ragón*

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E M U S m O S

ORDEN
Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes en 

el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el mes 
de Octubre último, y de conform idad 
con lo prevenido en el vigente Esta
tuto de 22 de Julio de 1930 y Decre
to de 8 de Diciembre de 1931,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, los cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigna y continuarán 
sirviendo sus actúales destinos; de
biendo cumplirse ppr los Ministerios 
de que dependan lo preceptuado en 
el artículo 17 del citado Estatuto. *
* Ló digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1934.

p . d.,
GUILLERMO MORENO CALVO

Señpres Ministros de los Departamen
tos civiles; Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos 
por obligaciones de la misma, v _
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Durango. de tercera clase, a 
D. José Alvarez del Valle, que sirve él 
de Cervera del Río Pisuerga.

Lo digo a V. 1. parasu  conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAEE

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en e,l artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Vigo, de segunda clase, a don 
José González González, que sirve el 
de Pola de Labiana.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1934.

RAFAEL A ÍZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado. ;

I lmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo; dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar ¡para eF Registro Me la Pro
piedad de Requena, de tercera clase, a 
D. Rafael Prieto Bustos, que sirve el 
de Fraga,

Lo digo a Y. I. para sil conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a loí dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad dé; Calahorra, de cuarta clase, 
a D. Joaquín Díaz Lórda, que sirve el 
de Sahagún.

Lo digó; a V. í. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1934. :

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

.Señor Director general de les Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo .dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Santo Domingo de la Calza
da, de cuarta clase, a D. Laurentino 
Díaz González, que sirve el de Puente- 
deúme.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZÍUN SANTAFE

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Éste Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad; de Tarancón, de cuarta clase, 
a D. Luis Coleto Rodríguez, que sirve 
el de Albarracín.

Lo digo a V. I. para.su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Excmo. Sr.: Habiéndose suscitado 
algurias dudas respecto a la aplicación 
de los preceptos de la Orden de 24 de 
Noviembre próximo pasado (G a c e t a  
de  M a d r id  numero 331), que regula las 
peticiones de ingreso en el Instituto 
de Carabineros, y con objeto de acla
rar y ampliar aquéllas,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :
; Primero. Guando se trate de indi
viduos . que "se hallen separados de 
filas, los Alcaldes respectivos expedi
rán la hoja de circunstancias, ajus
tándose a los datos que consten en la 
cartilla militar de los interesados.

Segundo. Las autorizaciones mili
tares para contraer matrimonio, que 
eran expedidas por los Jefes de los 
Cuerpos antes de la promulgación de 
la Orden de 12 de Marzo de 1931 (C.o 
lección Legislativa número 9'8), serán 
.sustituidas, cuando se trate de indivi
duos solteros, por un certificado de 
estado civil expedido por el Juez mu
nicipal.
... Tercero. Habrá de entenderse que 
los aspirantes a ingreso no hijos de 
individuos del Cuerpo, deberán haber

prestado, por lo menos, seis meses de 
servicio en filas para poder solicitar* 
el pase al Instituto de Carabineros.

Cuarto. Se entenderá que el lími
te de edad para otorgar el ingreso a 
todos los aspirantes será el de trein
ta y cuatro años, a excepción de los 
licenciados del Cuerpo que hubiesen 
rescindido el comprobáis ó pór prírrie- 
ra vez, que lo será a los cuarenta», en 
cuyo momento serán eliminados-l del 
registro. 4

Asimismo serán eliminados del re
gistro, por entender que renuncian a 
él, aquellos individuos que una vez ad
mitidos condicionalmente no se pré- 
senten en el plazo que se les señale 
en la Orden por la que se les admite 
para su presentación; salvo cuando 
medien circunstancias especiales, per
fectamente comprobadas, no imputa
bles a la voluntad de los interesados.

Quinto. Los aspirantes a Carabine
ros de mar habrán de acompañar a 
sus peticiones el título de primero o 
segundo Mecánico naval.

Sexto. Todos l e s  individuos que 
aspiren al ingreso en el Instituto ha
brán de presentar sus peticiones en 
las dependencias correspondientes an
tes del día 31 del mes en curso, pues 
transcurrido este plazo quedarán ‘‘vis-* 
tas” todas las demás que se reciban.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934, •

P. D., ' "
:  PASCUAL ABAD

■Señor...  ̂ ‘ r

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Alican
te, por haber cumplido . ía. é d a í^re
glamentaria para obtenerlo el día 10 
del corriente mes, según lo dispuesto 
en el Decreto de 19 de Julio dé 1927 
(C. L. número ‘294), al Teniente de 

...Carabineros, con destino en la Co
mandancia de dicha provincia, don 
Segundo Alvarez Villoría; disponien
do que, por fin del mes actual, sea 
dado de baja en el Instituto a que 
pertenecer

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
de Diciembre de 1934. - ^

p. D.,
PASCUAL ABAD

Señores General de la Tercera 
sión orgánica, Inspector general dé 
Carabineros y Director geh^r^-^T ’ ;
la Deuda y Clases pasivas**

> ,/

.ti
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

o r d e n e s

I l m o .  S r . : Visto el expediente incoa
do. ppr el Ayuntamiento de Robledo 
del M azo (Toledo) solí pitando la cons- 
Imeoión por el Estado de cinco edifi- 
.-ciosL dos eiii diclia localidad y en el 
•agregado-. de Navaltoril, con destino 
.cada liño a. dos Escuelas unitarias, para 
miñus:::yy niñas, y loa tres restantes des- 
dina dos: cada uno a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, en los agregados 

/•de Robledi 11 o ,P  i e d r a esc r i ta y Hun frías,
• w ndose;:este- ex-pedienite al del pue

blo de Robledillo: „ -
Resultando que da Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas ha redactado 
'Pl . cor respondiente proyecto, con un 
presupuesto de 24.486,48. pesetas, incluí
aos los honorarios. ,por formación: .del 
proyecto y dirección de las obras:
: • Resultando que, por acuerdo del Con- 

~ se jo do Ministros de 24 de Noviembre 
próximo pasado y de conformidad con 
do/ prevenido en el artículo 13 del De
creto de 15 de Junio último, se declara 
exento, el expresado Ayuntamiento de 
la aportación que le corresponde, para 
la construcción de las referidas Es- 
cuelás: '"• ' '' • /. "

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para la Escuela de Robledillo:

Considerando qué en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trg|g y 
Ipie en él expediente consta la con- 
formidad del Delegado de la Interven
ción ® neral dé la Adfiñnistr ación del

• ÉstadOj
- E#te Ministerio ha tenido a bien re
solver: •

'Primero. Que se apruebe el proyec
to, fedactado por la Oficina técnica, 
para construir eq Robledillo, agregado 

“ deT^^ntam iento de Robledo leí Mazo 
(Toledo), úo edificio, de nueva planta, 

” Coñ déstinó a /Escuela unitaria, de asis
tencia mixta, por su presupuesto de 
I4:48fi,48 pesétas, incluidos los honora
rios por formación del proyecto y di
rección de las obras, ascendentes cada 
‘únó dé'ellos a 749,58 pesetas.

Segundo; El mencionado edificio se 
jdbnstrui®! por él sistema de contrata 

y pqr lft cantidad de 22.987,32 pesetas, a
• presuptóesto de esta 1x1- 
doíe, una véz dedncidó de su total im
porte el de ambas clases de honora
rios; y. ‘ '

Tercero. La cantidad de 23.730,90 
pesetas, que íntegramente ha de abonar 
el Estado (incluidas las 749,58 que, sin 
baja'úl^üha, ha de ábónar por los ho

norarios de dirección de las obras), se 
satisfará con imputación al capítulo 4.°, 
artículo l.p, agrupación 2¿V concepto 
único, subconcepto 3.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio, fijándose 
136,90 pesetas (más las otras 749,58 que, 
directamente, ha de soportar también 
el mismo como honorarios correspon
dientes a la formación del proyecto) 
para el actual ejercicio económico y 
23.6Q0 pesetas para el fie 1935. - 

Lo digo a V. Lepara su cpuocimién- 
to y demás efectos. Madrid, l i  de Di
ciembre de 1934. ,:

F1LIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director geíiéraí dé Primera en

señanza. / ; ;

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Robledo del 
Mazo (Toledo) solicitando la construc
ción! por el Estado de cinco edificios: 
dos en dicha localidad y en el agre
gado de Naval toril, con des tino: cada 
uno a dos Escuelas .unitarias, pará ni
ños y niñas, y los tres restantes des
tinados cada tino a Escuela unitaria, 
de asistencia mixta, en los: agregados 
de Robledillp, Piedráesprita y Runfrías, 
refiriéndose este expediente al del pue
blo de Navaltoril: : ' : -

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcciéiti de Escuelas tía redactado 
el: .correspondiente proyecto, con •••••un 
presupuesto de 48-4B3^63:pesétas,in
cluidos Tos honorarios por fditnación 
del ■proyecto y dirección dé las obras: 

Resultando qué, p o r Muerdo dél Con
sejo de Ministros de 24 de Noviembre 
Pfóximo pasado y de conformidad con 
lo prevenido eji él artículo 13 del De
creto de 45 de Junio último,: sé de- 
ciara" exento al mencionado Ayunta
miento de la aportación* que le corres
ponde para la coinstrucción de las ex
presadas Escuelas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega dél solar ofre
cido para las Escuelas de ’ Náváliqril: 

Considerando que én el vigente pre
supuestó de este Departamento existe 
crédito para el servicio dé que se tra
ta y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado dé la Inter- 
venciómi general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha téñldó á bien re
solver: — •

Primero. Que se apruebe el proyec
to, redactado por la Oficina técnica, 
para construir en Navaltoril,:agregado 
del Ayuntamiento de Robledo del Mazo 
(Toledo), un edificio, de nueva planta, 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
urna para niños y otra para niñas, por 
su presupuesto de 48.483,63 pesetas, in
cluidos.' los honorarios forítígcíón

del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes cada uno de ellos a i .296,88 

• p ésetas.r  r;r;; v7:';7 ■;
Segundo/ Él mencionado edificio7 se 

Construirá pór él sistema de contrála 
y por la cantidad de 45.889,87 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
impor te el de ambas cías es de homo - 

■■ rarios; y
Tercero. La cantidad de 47.186,75 

pesetas, que íntegramente ha de abo
nar eT Estado {ihpluídas las 4.296/88 
que, sin baja alguna, ha de abonar por 
los honorarios de dirección' dé las 
obras) ¡ se satisfará cón imputación^al 

: capitulo 4.6, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 3.° dél vi
gente presupuesto de este Ministerio, 
fijándose 186,75 pesetas (más las otras 
1.296,88 que, directamente, ha de so- 

" portar también él mismo cómo hono
rarios correspondientes a la formación 
dél próyéétó) para el actúa! ejercicio; 
económico y 47.000 para e l®  19&5V 

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, I T ®  
ciembre de 1934. 7

FILIBERTO VILTALOBQB
Señor Director general de Prim era; en-* 

señanza. c n .r r r-r.rK?

, limo, Sr?: Visto el expediente in- 
- coado por el Ayuntamiento de Robíe^ 

do del Mazo (Toledo), solicitando la 
construcción por el Estado de cinco 
edificios: dos, eq dicha localidad y; 
en el agregado de Navaltoril, pon des-i 
tino cada uno a dos Escuelas unítajias^ 
para niñps y niñas, y los tres res
tantes? destinados cada unp a Eseneja 
mixta, en los agregados de/Robledillo^ 
Piedraescrita y Hunfrías, refiriéndose 
este excediente al de el pueblo dq 
Hunfrías:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re- 
daétadb0ef ebrrespondiente proyecto,) 
con un presupuesto de 24.427,83 pé-* 
setas^Tncluídos los honorarios por fórw 
macióii del proyecto y díréccióh de 
las obras: '

Resultando que, por acuerdó dél 
Consejo de Ministros de 24 de No
viembre próximo pasado, y de eón»< 
formidad con lo prevenido éit el ár^ 
tÍGuio 13 del Decreto de 15 de Jftinio 
anterioé, se declqra exento al nichdió-< 
nádo Ayuntamiento de la ápóTtación 
que le corresponde para la constrÜG- 
cion 'dé lá éxprésada Escuela : V r 

Resultando que dicho Ayuníámién- 
to ha: efectuado la entrega áeÉ solar 
o frecí do Rgra la rhisma: ';
. Cónsidérando que en el vigente pre-i 
supúérttf dé esté “Départamenfqt éxis*
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te crédito para el servicio de q.ue se 
trata, y que en el expediente consta 
la conformidad del Delegado de la 
Intervención general de la Adm inis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver : • ,r.

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Hunfrías, agregado del 
Ayuntamiento de Robledo del Mazo 
(Toledo), un edificio de nueva planta 
con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia mixta, por su presupuesto 
de 24.427,83 pesetas, incluidos los ho
norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, ascenden
tes, cada uno de ellos, a 747,79 pe
setas. ; - - -V .

2.° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata, y  
por la cantidad de 22.932,25 pesetas, 
a que se eleva el presupuesto de esta 
índole, una vez deducido de su total 
importe el de ambas clases de hono
rarios, y

3.° La cantidad de 23.680,04 pese
tas, que íntegramente ha de abonar el 
Estado (incluidas las 747,79 que, sin 
baja algupa, ha de satisfacer por los 
honorarios de dirección de las obras), 
se hará con imputación al capítulo 
cuarto, artículo 1.°, agrupación se
gunda, concepto único, subconcepto 
tercero, del vigente presupuesto de 
este Ministerio; fijándose 180,04 pe
setas, más 747,79 como honorarios dél 
proyecto, para el actual ejercicio eco
nómico, y  23.500 pesetas para el del 
año 1935. * ! ’

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y demás efectos. M a d r id /ll de Di- 
ciémbre de 1934.

FILIRERTO VILLALOBOS 
^eñor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento .de Roble
do d el Mazo (Toledo) solicitando la 
construcción por el Estado de cinco  
edificios: dos en dicha localidad y en 
el agregado de Navaltoril, con desti o 
cada uno a dos Escuelas unitarias, 
para niños y niñas, y los tres restan
tes, destinado cada uno a Escuela 
unitaria, de asistencia mixta, en los 
agregados de Robledillo, Piedraescrita 
y  Hunfrías, refiriéndose este expedien
te â  primero de dichos pueblos:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha re
dactado el correspondiente proyecto, 
con un presupuesto de 48.410,73 pese
tas, incluidos los. honorarios por for
mación del proyecto y  dirección de 
las obras;

Resultando que por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 24. de No
viembre próximo pasado, y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 13 del Decreto de 15 de Junio ul
timo, se declara exento al menciona
do Ayuntamiento de la aportación que 
le corresponde para la construcción  
de las referidas Escuelas :

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas: 

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración  
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien  
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en Robledo del Mazo (Tole
do) un edificio de nueva planta, con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, por su 
presupuesto de pesetas 48.410,73, in 
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
ascendentes, cada uno de ellos, a pe
setas 1,294,93.
. 2>9 El referido edificio se construi
rá por el sistema de contrata y por la 
cantidad de 45.820,87 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índo
le, una vez deducido de su total im 
porte el de ambas clases de honora
rios; y , . . ;

3.° La cantidad de 47.115,80 pese
tas que, íntegramente, ha de abonar 
el Estado (incluidas las 1.294,93 que, 
sin baja alguna, ha de abonar por los 
honorarios de dirección de las obras), 
se satisfará con imputación al capítu
lo 4.°, a rtícu lo 1.°, agrupación 2.a, con
cepto único, subconcepto 3.°, del v i
gente presupuesto de este Ministerio, 
fijándose 115,80 pesetas (más las otras 
1.294,93 que directamente ha de so
portar también el mismo como hono
rarios correspondientes a la forma
ción del proyecto) para el actual ejer
cicio económico y 47.000 para* el de 
1935.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 11 de D i
ciembre de 1934.

FÍLIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Roble
do del Mazo (Toledo), solicitando la 
construcción por el Estado de cinco  
edificios: dos, en dicha localidad y  en

el agregado de Navaltoril, con desti-* 
no cada uno a dos Escuelas unitarias,; 
para niños y niñas, y los tres restan
tes, destinados cada uno a Escuela 
mixta, en los agregados de Robledi- 
11o, Piedraescrita y  Hunfrías, refirién
dose este expediente al del pueblo de 
Piedrascrita:

Resultando que la Oficina técnica  
de Construcción de Escuelas ha re
dactado el correspondiente proyecto, 
con un presupuesto de 24.431,93 pe
setas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de 
las obras:

Resultando que por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 23 de N o
viembre próximo pasado, y de con
formidad con el artículo 13 del De
creto de 15 de Junio último, se de
clara exento al mencionado Ayunta
miento de la aportación que le corres
ponde para la construcción de la re
ferida Escuela:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para la misma:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración  
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: *

l . p Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina Técnica para 
construir en Piedraescrita, agregado 
del Ayuntamiento de Robledo del Ma
zo (Toledo), un edificio dé nueva plan, 
ta con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta, por su presupuesto 
de 24.431,93 pesetas, incluidos las ho* 
norarios por formación del proyecto 
y dirección de las obras, ascendente 
cada uno de ellos a 747,91 pesetas^

2v° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 22.936,-11 peseta¿>, a que 
se eleva el presupuesto de esta índo
le, una vez deducido de su total im
porte el de ambas clases de honora
rios; y

3.° La cantidad de 23.684,02 pese
tas que íntegramente lia de abonar el 
Estado (incluidas las 747,91 pesetas 
que, sin baja alguna, ha de abonar por 
los honorarios de dirección de las 
obras) se satisfará con im putación al 
capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 
segunda, concepto único, subconcepto 
tercero, del vigente presupuesto den, 
este Ministerio, fijándose 1 
tas (más las otras 747,91 que direót^' \ 
mente ha de soportar. 
mo como honorarios . ̂ resp on d ien 
tes a la formación del proyecto) para
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el actual ejercicio económico, y pese
tas 13.500 para el de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Prim era en

señanza.

Ilmo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Peral- 
tilla (Huesca) solicitando subvención 
del Estado p a r  a construir directa
mente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños, y 
otra para niñas, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Antonio Uceda García:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
ei articulo 16 del Decreto de 15 de 
Junio último, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales .pero su cuan
tía no excederá de 10.000 pesetas por 
cada Escuela unitaria, abonándose es
tas subvenciones en los plazos que se
ñala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

Primero. Que se apruebe el pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Antonio Uceda García, para la cons
trucción por el Ayuntamiento de Pe- 
raltilla (Huesca) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas; y 

Segundo, Que se conceda, en p rin 
cipio, al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 20.000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
J u n i o  próximo pasado, previas las 
oportunas visitas de inspección.

Lo d ^ o  a V. í. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934,

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

Ilmo, Sr,; Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de El Tejado 
(Salamanca), solicitando la construc
ción por el Estado de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha redactado 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de 54.108,49 pesetas, in
cluidos los honorarios por formación

del proyecto y dirección de las obras; 
pero, deducida la aportación ofrecida 
por el Ayuntamiento, que asciende a 
7.899,17 pesetas, se reduce el coste pa-, 
ra el Estado a 46.209,32 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas y que 
ha ingresado en la Caja general de De
pósitos Ja cantidad de 2.744,10 pesetas, 
según resguardo expedido por Tesore
ría de Salamanca con los números 894 
de entrada y 249 de registro;

Considerando que, según previene el 
artículo 12 del Decreto de 15 de Junio 
del presente año, corresponde al Ayun
tamiento, la aportación del 15 por i30 
del importe de las obras, teniendo en 
cuenta que en el censo de ¡población 
de 1930 figura El Tejado con 1.031 ha
bitantes de hecho:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que ge trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio Iba tenido a bien re
solver:

1,° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica, para 
construir en El Tejado (Salamanca), 
un edificio, de riueya planta, con des
tino a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, por su presu
puesto de 54.108,49 pesetas, incluidos 
los honorarios por formación del pro
yecto y dirección de las obras, ascen
dentes, cada uno de ellos, a 1.447,34 
pesetas. ;

2,° El mencionado edificio se cons
truirá por el sistema de contrata y por 
la cantidad de 51.213,81 pesetas, a que 
se eleva el presupuesto de esta índole 
una vez deducido de su total importe, 
el de ambas clases de honorarios.

3,° La cantidad de 46.209,32 pesetas, 
a cargo del Estado (incluidos los refe
ridos honorarios), se satisfará con im
putación al capítulo 4,°, artículo 1,°, 
•agrupación 2.a, concepto único, subeon- 
capto 3,° del vigente presupuesto de 
este Ministerio, fijándose 161,98 pesetas 
(más 1.447,34 como honorarios corres
pondientes a la formación del proyec
to) para el actual ejercicio económico, 
y 44.600 para el de 1935,

4,° La aportación que en metálico 
debe verificar el Ayuntamiento de El 
Tejado por el 15 por 100 del importe 
de las obras, y que en principio ascien
de a 7.899,17 pesetas, será ingresada 
en la Caja general de Depósitos, a dis
posición de la Dirección general de P ri
mera enseñanza y remitido el oportuno 
resguardo a este Ministerio.

Para poder procederse a la subasta

ae las obras es necesario que el Mu
nicipio remita a este Ministerio el res
guardo correspondiente al 50 por 100 
de dicha aportación, que asciende a 
3.949,58 pesetas, faltando, por consi
guiente, para completar dicho 50 por 
100, la cantidad de 1.205,48 pesetas, de
biendo ser ingresada esta cantidad en 
la Caja general de Depósitos citada y 
remitido el oportuno resguardo a este 
Departamento.

El otro 50 por 100 de la aportación 
se ingresará dentro del plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación 
en la Gaceta, de Madrid, de la adju
dicación definitiva del servicio.

L© digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Ilmo, S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Higuera de 
Calatrava (Jaén) de la prim era mitad 
de la subvención que por Orden m i
nisterial de 27 de Marzo último le 
fué concedida, en principio, p a r a  
construir directamente un edificio con 
destino a cuatro Escuelas unitarias, 
dos para niños y dos para niñas, con 
vivienda para los Máestros:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de ins
pección, girada al edificio por. el Ar
quitecto escolar D, Adolfo López Du- 
rán :

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Higuera de Ca
latrava (Jaén) la prim era mitad de la 
mencionada subvención, o sean pese
tas 20.000, en virtud de lo preceptua
do por el artículo 16 del Decreto de 
15 de Junio último, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la visi
ta de inspección girada al edificio y 
en éste se han cubierto aguas;

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré 
dito para atender al pago del servicio 
de que se trata, y que en el expedien
te consta la conform idad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
m inistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien r e - ; 
solver que con cargo al capítulo 4,|Q, 
artículo 1.°, agrupación 2.% concepto 
único, subcóncepto 5.°, d e l vigente 
presupuesto de este Ministerio se abo
ne al Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Higuera de Calatrava (Jaén) 
la cantidad de 20.000 pesetas, como 
prim era mitad del importe de la sub
vención que, en principio, le fué con
cedida por Orden m inisterial de 27 
de Marzo próximo pasado, para cons-
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truir directamente* la s  referidas lo 
cuelas. Dicho abono tendrá la consi
deración de entrega a buena cuenta, 
a reserva del resultado que, en su día, 
arrojen la última visita de inspección 
y la liquidación final de las obras.

Lo digo a Y. L para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 12 de 
Diciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza, ‘

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Murcia de 
la primera mitad de la subvención 
que por Orden ministerial de 7 de Ju
lio de 1933 se íe concedió, en prin
cipio, para construir directamente, en 
el poblado de Algezares, un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, con 
cuatro Secciones para niños y cuatro 
para niñas,:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins* 
pección, girada al edificio por el Ar
quitecto D. Lorenzo Gallego:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de Murcia la pri
mera mitad de la mencionada sub
vención, o s e a n  48,000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el artí
culo 16 del Decreto de 15 de Junio 
ultimo, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
girada al edificio y en éste se han cu
bierto aguas; '

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Departamento existe 
crédito con que atender el servicio de 
que se trata, y que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al capítulo 4,Q, 
artículo 1,°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.°, d e l  vigente 
presupuesto de este Ministerio se abo
ne al Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Murcia la cantidad de pese
tas 48.000, c o m o  primera mitad del 
importe de la subvención que, en 
principio, y por Orden ministerial de 
7 de Julio de 1933, le fué concedida 
para construir directamente un edifi
cio con destino a dos Escuelas gra
duadas, con cuatro Secciones para ni
ños y cuatro para niñas, en el pobla
do dé los Algezares, Dicho abono ten
drá la consideración de entrega a bue
na cuenta, a reserva del resultado que, 
en su día, arrojen la última visita de 
inspección sy la liquidación final de 
las obras,

Lq digo a J. L para su icpuociimien-

to y demás efectos, Madrid, 12 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono a la Asociación beméfico-cultu- 
ral Pro-Infancia, de Cartagena (Mur
cia), de la primera mitad del importe 
de las subvenciones que, por Ordenes 
ministeriales de 13 de Agosto y de 
23 de Noviembre del corriente año, le 
fueron concedidas para construir di
rectamente, en el poblado de La Urru- 
tia, un Grupo escolar con cuatro Sec
ciones y los locales correspondientes 
a cantina escolar y vivienda del Con
serje:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de inspec
ción girada al edificio por el Arqui
tecto escolar D. Lorenzo Gallego:

Considerando que procede se abone 
a la Sociedad benéfico - cultural Pro- 
Infancia la primera mitad de la expre
sada subvención, o sean, 36.000 pese
tas, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio del corriente año, puesto que ha 
sido favorable el resultado de la vi
sita de inspección girada al edificio, y 
en éste se han cubierto aguas:

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para el servicio de que se trata 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Departamento, se abo
ne a la Asociación benéfico - cultura] 
Pro-Infancia, de Cartagena (Murcia), 
la cantidad de 36.000 pesetas, como pri
mera mitad dé las subvenciones con
cedidas en principio, por Ordenes ¡mi
nisteriales de 13 de Agosto y 23 de 
Noviembre del año actual, para cons
truir directamente, en el poblado de 
La Urrutia, un Grupo escolar con cua
tro ¡Secciones y los locales correspom 
dientes a cantina escolar y vivienda 
del Conserje. Dicho abono tendrá la 
consideración de entrega a buena cuen
ta, a reserva del resultado que, en su 
día, arrojen la última visita de ins
pección y  la liquidación final de las 
obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Di
ciembre de 1934.

FILI RERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en-* 
señanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Julio Porcel Mo- 
león en el cargo de Secretario inte
rino del Instituto elemental de Segun
da enseñanza de Guadix, de acuer
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro; debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca
pítulo primero, articulo 2.°, agrupa
ción 15, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

P, D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D, Isidoro Cavero 
Martínez en el cargo de Director inte
rino del Instituto elemental de Según-* 
da enseñanza de Guadix, de acuer-* 
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro; debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo primero, artículo %2.°, agrupa
ción 15, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

P. o.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis-* 
terio. .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Francisco Prieto 
Ureña en el cargo de Secretario inte** 
riño del Instituto elemental de Según-* 
da enseñanza de La Rambla, de acuer* 
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro; debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al ca-* 
pítulo primero, artículo 2.°, agrupa
ción 15, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

P. D.,

VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este MiniSN 
terio.

*

Ilmo. Sr,: Este Ministerio, ha acorda
do ratificar a D. Enrique CgrejagaJEchew 
varría en el cargo 4$ Director .ipto*. 
riño del Instituto elemental de Según*
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da enseñanza de La Rambla, de acuer
do con la propuesta formulada por el 
Claustro de dicho Centro; debiendo 
percibir el interesado la gratificación 
anual de 750 pesetas, con cargo al ca
pítulo primero, artículo 2.°, agrupa
ción 15, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

P. A.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado ratificar a D. Manuel Soto Rodrí
guez en el cargo de Director interino 
del Instituto elemental de Segunda en
señanza de Morón de la Frontera, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Claustro de dicho Centro; de
biendo percibir el interesado la gra
tificación anual de 750 pesetas, con 
cargo a l capítulo primero, artículo 
2.°, agrupación 15, del vigente presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

P. A.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. Enrique Fernández 
Cuervo en el cargo de Secretario inte
rino del Instituto Elemental de Segun
da enseñanza de Morón de la Fronte
ra, de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Claustro de dicho Cen
tro, debiendo percibir el interesado la 
gratificación anual de 400 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do ratificar a D. José Serrano Vivan- 
eos en el cargo ¡de Director interino 
del Instituto Elemental de Segunda en
señanza de Mérida, de acuerdo con la 
propuesta formulada ¡por el Claustro 
de dicho Centro, debiendo percibir el 
Interesado la gratificación anual de 750 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
presupuesto,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio há acorda
do nombrar a D. Manuel Domínguez 
Fernández Secretario interino del Ins
tituto Elemental de Segunda enseñan
za de Mérida, de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de 
dicho Centro, debiendo percibir el in
teresado la gratificación anual de 400 
pesetas, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, agrupación 15 del vigente 
presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar a D. José López Agüero 
Director interino del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de Aré- 
valo, de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Claustro de dicho Cen
tro, debiendo percibir el interesado la 
gratificación anual de 750 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar a D. Tomás Reyero Martí
nez Secretario interino del Instituto Ele
mental de Segunda enseñanza de Aré- 
valo, de acuerdo con la propuesta for
mulada por el Claustro de dicho Cen
tro, debiendo percibir el interesado la 
gratificación anual ¡de 400 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 2.°, agru
pación 15 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 10 de 
Diciembre de 1934.

P. D.,
* VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional ha formulado,

en fecha 26 de los corrientes, propues- 
ta de gastos para la conservación de 
la riqueza artística y monumental do 
España y en la que figura la cantidad 
de 5.000 pesetas, para terminar las 
obras ya iniciadas de descubrir los ar- 
tesonados de las tres naves de la igle
sia de San Andrés, en Toledo, a norm 
bre del Arquitecto conservador de Mo
numentos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que entre las atribucio-> 
nes que competen a la mencionada 
Junta figura la de conceder auxilios 
imñediatos para la realización de obras 
urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presu
puestos de este Departamento, confor
me a la regla 7.a del artículo 10 ¡del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 25 de Junio de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien dis«> 
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito y, en su consecuen
cia, se libre la cantidad de 5.000 pese
tas para terminar las obras ya iniciadas 
de descubrir los arte sonados de las 
tres naves de la iglesia de San Andrés, 
en Toledo, a nombre del Arquitecto 
conservador de Monumentos D. Emilio 
Moya, “a justificar”, con cargo al cré-< 
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto 2.° del presupuesto 
de este Ministerio para el primer se-¡ 
mestre del año actual y que las obras 
se realicen bajo la dirección del men< 
cionado facultativo.

Madrid, 29 de Noviembre de 1934. 
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes*

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada el día 26 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artísti
ca y monumental de España, y en la 
que figura la cantidad de 5.000 pese
tas para obras en la iglesia de San
tiago de la Puebla, Salamanca, a nom
bre del Arquitecto conservador de Mo
numentos de la cuarta Zona D. Emilio 
Moya Lledós:

Considerando que, entre las atribu
ciones que competen a la menciona
da Junta, figura la de conceder auxi
lios inmediatos para la realización de 
obras urgentes, en evitación de mayo
res gastos y peligros, con cargo a los 
presupuestos de este Departamento, 
conforme a la regla séptima del ar
tículo 10 del Réglamete aprobado por 
Real decreto de 25 de Junio de 1928 : 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero dé
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1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te ’̂ Departamento dé la Intervención 
general de la Administración del Es- 
tacíó con la obligación qué se contrae,

Esté' Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
qué se ha hecho mérito, y, en sú con
secuencia, que se libre la cantidad de 

péselas pará obras en la iglesia 
dé Santiago de la Puebla (Salamanca), 
“ a justificar” , con cargo al crédito 
cóhsígñadó en el capitulo 32, articu
lo 6.°, concepto segundo, del presu- 
pí^éstó de gastos dé este Ministerio 
para él primer semestre del año ac- 
iüah y qué las obras se realicen bajo 
la dirección del mencionado' faculta
tivo.
"V.^adfid? '29 de Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

I lmo. Sr.: La Junta Superior del Te
soro Artístico Nacional, en sesión ce
lebrada en ¡día 26 de los corrientes, ha 
formulado propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza; artísitca '. y ' 
monumental de España, y en la que 
figura la cantidad de J0.Q0Q pesetas 
para recalzo de socavones, deséscqmr 
bro y limpieza de la párte centrar de 
habitaciones, etc., del castillo de AJ- 
burquerqyie (Badajoz), a nomhre del
Arquitecto conservador de MqfiWfieptqs 
de la quinta Zona D. José Rodríguez 
Gano:

Considerando que entre las atribucio
nes, que competen ~ p la mencionada 
Junta, figura la de conceder auxilios 
inmediatos para la realización de obras 
.urgentes en evitación de mayores gas
tos y peligros, con cargo a los presur 
puestos de este Departamento,. confor
me a la regla 7-.* del artículo 10 del 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de §5 ¡de Junio de 1928:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en él artículo 3", del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el IJplegadp en este De
partamento de la Intervención general 
dé la. Administración idel Estado,

,Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
j e  fia he.clrp mérito y, en su consecnenT 
cia, que se libre la cantidad dé í 0.000 
pesetas.para recalzo de socayones, des- 
escoinfiro y limpieza fie Ja parte cen
tral dé habitaciones,, etc,, del castillo de 
Alburquerque (Badajoz), “ a justificar” , 
con cargo al crédito consignado en el 
capJLiuJo, 32, artículo concepto 2.° 
del presupuesto dé
M  -tórnen ^emestrñ- ’dél'^año ^actual y

que las Obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: El artículo 31 del Esta
tuto vigente dé Formación profesio
nal, ¡así como la Orden ministerial de 
30 de Septiembre de 1932, establecen 
reglas para la designación de los Au
xilíanos. ...meritorios que deban ser 
nombrados o confirmados para cada 
curso en las Escuelas Superiores de 
Trabaja,

N i una ni otra disposición limita el 
número de los Auxiliares de esta cla
se que pueden designarse para cada 
grupo . de asignaturas, y comoquiera 
que es muy frecuente 'el caso de ser 
propuestos y nombrados sin sujeción 
a un criterio definido y en propor
ción, a  veces tan exagerada, que evi
dencia lo arbitrario del sistema; y 
como, por otra parte, es necesario li
mitar todo lo posible la intervención 
directa y continuada de estos Ayudan
tes gratuitos en las tareas fundamén
tale s d e  la. enseñanza, reduciéndola a 
casos de absoluta necesidad, como los 
de ausencia q enfermedad del Profe
sor o de) Auxiliar numerario o inte
rino, o bien para cooperar con éstos 
en trabajos secundarios de prácticas 
de enseñanza o de laboratorio,

. Este Ministerio fia resuelto que, a 
partir del presénte curso, solo pueda 
designarse un Auxiliar gratuito por 

• grupo de asignaturas, observándose en 
la propuesta y nombramiento las pres
cripciones reglamentarias en vigor, 

Ló diga á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de No- 
yiembré de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Séñfir Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilm o. Sr.: Terminadas las oposiciones 
para cubrirlas plazas vacantes éxistéh- 
teá ern la Inspección profesional de Pri
mera enseñanza, és de suma convenien
cia que los opositores que hayan ob
tenido plaga se incorporen a sus res- 
pééfiyQs destinos a la mayor brevedad 
posible, con objeto de que, completas 
las plantillas provinciales, pueda reali
zarse con toda regularidad e intensidad 
las funciones inspectoras en las Escue
las, con beneficio para la enseñanza.

El Decretos de 2 de Diciembre de 
I 932, que reorganizó la Inspección de 
Primera enséú3n?av n° señala taxativa
mente plazo para la toma de posesión

de los ingresados en la Inspección; pe* 
ro preceptuándose en eV artículo '41 del 
mismo, que determinados' dérechós^qd-' 
ministrativos de los Inspectores sé re* 
girán por los preceptos generátés aplL 
cables a los funcionarios públicos, en 
cuanto no se opongan a los señáTados 
por el Decreto, es indudable que para 
determinar el plazo en qué ha dé to
marse posesión del 'destinó, habrá j£ue 
tener en cuenta dichos preceptos ge-* 
nerales, que señalan como plazo pose-' 
sorio el de treinta días, según el párra-* 
fo segundo del articuló W  'derRe^ía- 
mento de 7 de Septiembre de 1918. Por 
otra parte, perteneciendo al Magisterio 
los opositores que ingresan enqlGuer-* 
po de Inspectores de Primera enseñan-* 
za, deberán aquéllos quedar en Ja,.si tu a* 
ción de excedencia que previene--el vi-* 
gente Estatuto del Magisterio. - r

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
acordado:'  ̂ . ..

1.° Los opositores que hayan obte-¡ 
nido plaza en lasoposicionés al. Cner-¡ 
po de Inspectores de Primera enseñan-* 
za recientemente celebradas, ,;4éberán 
tomar posesión de sus respectivos des
tinos dentro del plazo de treinta días, 
que solamente podrá ser prorrogado 
por causas plenamente justificadas; ,en-¡ 
tendiéndose que de no hacerlo en el in-¡ 
picado plazo, ¡renuncian a la plaza qb* 
tenida.

2.° Tomada posesión de sus iréspéc-i 
tivos destinos, se les concederá la ex  ̂
cedencia ilimitada-en el Escalafón del 
Magisterio, de conformidad con lo de-* 
terminado en el artículo 137 del vigen-* 
te Estatuto. f  . _’J

Lo que comunico a V. I. para su cp-« 
hocimiénto y efectos oportunos. 
drid, 13 de Diciembre de 1934.

' FILIBERTO VILLALOSfíS

Señor Director general dé Primera éiM 
señanza. ■- ' ^

I lmo. Sr.: Vista da copia del áMa 
autorizada por el Notario D. Eduardo; 
Casuso, referente a la subasta de íás 
obras de construcción de Escuelas gra
duadas en Cariñena (Zaragoza), veri-* 
fiüáda en 27 de Noviembre último,

Este Ministerio ha ^resuelto adju-* 
dicar definitivamente la ejecución dé 
la s  referidas obras a l mejor pos-* 
tor, D. Alejandror Andrés Gomeras,; 
vecino de Cariñena (Zaragoza), Ave-* 
nida de Costa, número 10, en la 
cantidad líquida de 126.639,20 Tpese* 
tas, que resulta una vez deducida lá 
de 2.584,47 pesetas a que asqjén^e^la 
baja del 2 por 100 hecha en su pro,*, 
posición, de la de 12 
que importa el presupue§tg 
trata que ha 9W8ÍJ8
mencionada subasta  ̂ ; x
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Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Eduardo 
Casuso, referente a la subasta de las 
obras de construcción de Escuelas 
unitarias en Faraján (M álaga), veri
ficada en 27 de Noviembre último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. José Guerco Iñíguez, vecino de 
Adiá, calle de la Estrella (Almería), en 
la cantidad líquida de 54.577,42 pese
tas* que resulta una vez deducida la 
de 11.297,55 pesetas a que asciende la 
baja del 1,715 por 100 hecha en su pro
posición, de la de 65.874,97 pesetas, 
que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 
mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 10 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

M ISTERIO  DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
limo. Sr.: Visto el Reglamento redac

tado por la Comisión Nacional Perma
nente en España de la Asociación In
ternacional Permanente de los Congre
sos de Carreteras, para el régimen y 
funcionamiento de la misma, en cuyo 
Reglamento se han tenido en cuenta 
(por aquélla las modificaciones propues
tas por la Junta Superior Consultiva 
íde Obras públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicha Junta Con
sultiva, ha resuelto aprobar el Regla
mento de que se trata, el cual se pu
blicará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  a los 
afectos oportunos.

- Lo digo a V. I. para su conocim ien
to  y  efectos. Ma dr i d, 5 de Diciembre 
.de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Subsecretario de este Departa

mento.
REGLAMENTO

de la Comisión Nacional Permanente en 
España de la Asociación Internacional 
Permanente de los Congresos de Carre
teras, creada por Orden ministerial de 
27 de Marzo de 1934 para dar cum

plimiento al acuerdo adoptado en el 
VI Congreso de Carreteras celebrado 

en Wáshington.

CAPITULO PRIMERO

Objeto, funciones y facultades de la 
Comisión.

Artículo 1.° La Comisión Nacional 
Permanente en España de la Asocia
ción Internacional Permanente de los 
Congresos de Carreteras constituye un 
organismo que tendrá a su cargo en 
España la gestión y tramitación de los 
asuntos e incidencias que se deriven 
de los trabajos que realice la Asocia
ción Internacional Permanente de los 
Congresos de Carreteras, cooperando 
con ésta a la mejora de la vialidad 
universal.

Artículo 2.° Serán funciones de la 
Comisión:

a) Preparar la participación de Es
paña en los Congresos de Carreteras, 
cuidando de que la aportación técnica 
y científica de ellos se mantenga a la 
altura que a nuestro país le correspon- , 
de por su rango y que seá verdadero 
exponente del nivel que la técnica de 
la carretera ha alcanzado en él, y por 
iguales motivos, así como por la im
portancia de su difusión en el mundo, 
gestionar siempre que el idioma espa
ñol figure en los futuros Congresos 
como idioma oficial.

b) Gestionar todo lo referente a los . 
interesas locales de la Asociación In
ternacional. Hacer propaganda por me
dio de circulares y conferencias, cele
bradas • éstas preferentemente durante 
los períodos que precedan a la celebra
ción de los Congresos. Reclutar huevos 
miembros. Hacer recaudación de cuo
tas y envío de ellas a la Asociación. 
Gestionar cerca de las Compañías de 
ferrocarriles, navegación y Agencias de 
viajes la reducción de tarifas de trans
porte de viajeros para los miembros 
del Congreso. Desempeñar otras fun
ciones análogas conducentes al mis
mo fin.
. c) Dirigir y fomentar la concurren
cia española a las Exposiciones y Cer
támenes Internacionales organizados 
con ocasión de los Congresos de la 
citada Asociación Internacional, o á 
cualesquiera otros en los que de la 
participación de España se deriven las 
ventajas notorias de dar a conocer en 
el extranjero materiales, manufacturas 
o productos de la técnica española en 
materia de carreteras.

d) Investigar y recoger datos de 
cuanto en España se ejecute o estudie 
dentro del área de la técnica de la ca
rretera, así como de la que hasta aho
ra se !ha hecho, preparando de ese mo
do, mediante la 'sistematización y el 
análisis de esos datos, el catálogo his
tórico de obras y experiencias reali
zadas y el índice bibliográfico de libros 
y artículos sobre la materia publicados.

e) Conocidas las materias que han 
de ser objeto de discusión en un Con
greso, designar a los ponentes y ocu
parse de todo lo referente' a la prepa
ración y envío de las ponencias a la 
Asociación Internacional, c u i d a n d o  
también de que los Delegados de Go
bierno español redacten las Memorias 
del Congreso. Para que la participación 
de España sea fructífera y brillante, 
la Comisión deberá proveer a Delega

dos y ponentes de la mayor copia- po
sible de datos y elementos de estudio, 
a fin de que ponencias y memoriás 
puedan ser desarrolladas perfecta
mente. ,

í) Organizar, eventualmente, Con
gresos Nacionales de Carreteras, que 
sirvan, tanto para establecer un con
tacto más íntimo entre los técnicos es
pañoles y unificar y divulgar sus es
tudios y experiencias, como preparar 
el instrumento de una intervención efi
ciente en los Congresos Internacio
nales. ^

g) Administrar los recursos eco
nómicos que se proporcionen a la Co
misión para- su funcionamiento.

Artículo 3.° La Comisión tendrá las 
siguientes facultades, necesarias para 
cumplir las funciones que se le asignan:

a) Podrá dirigirse, por intermedio 
del Ministerio de Obras públicas o di
rectamente, según lo aconseje el casó, 
a todos los servicios y entidades . de
pendientes del Estado, Región, Provin
cia o Municipio, en demanda de datos, 
estadísticas o publicaciones oficiales 
que necesite para realizar los fines 
para los que ha sido creada y qué se 
regulan en esté Reglamento. ,

b) Podrá invitar a las personas, 
reales o jurídicas, a participar en los 
Certámenes y Exposiciones, Interna
cionales o Nacionales, de carreteras.'

c) En las Exposiciones Internacio
nales podrá fijar las condiciones a que 
deban someterse los expositores que se 
presenten en el “ stand” nacional en lo 
referente a la clase y tamaño de los 
objetos expuestos, así como a su cokn 
cación. -

d) La Comisión, para cumplir sus 
fines, podrá solicitar subvenciones de 
las Corporaciones públicas y aceptar 
los donativos que reciba de particu
lares.

e) La Comisión puede proponer al 
Ministerio de Obras públicas, con la 
anticipación necesaria para asegurar la 
realización de los trabajos señalados 
en el artículo 2.°, párrafo e), el núme
ro total de Delegados que debe enviar 
a cada Congreso, así corno los nom
bres de los que no pertenezcan a la 
Comisión y deban, a juicio de ésta,, ser 
nombrados, teniendo "en cuenta el inte
rés que para el Congreso y para la té ió
nica española pueda tener su .partici
pación, en el caso de que hayan reali
zado trabajos o experimentos recien
tes, cuya importancia aconsejé sean in
vitados a representar a España.

C A P I T U L O II

Organización.
Artículo 4.° La Comisión se compon

drá, originalmente, como fija la Orden 
ministerial que la ha creado, pudiendo 
ser ampliada conforme lo exija la. ne
cesidad de desarrollar de modo eficaz 
los trabajos que le están encomendados. 
Para ello, una vez constituida, así co 
mo cada año, antes de finalizar él háés 
de Noviembre, elevará a la Superiori
dad una propuesta razonada, pidiendo 
el pertinente aumento del número de 
Vocales, y señalando los concursos per? 
sonales que estirpe necesarios o inter-e-. 
santes para cumplir su misión del mo
do más perfecto posible en el prójim o 
año. ' ‘ .. : ' ■ ! ' '

Artículo 5.° El número de ¡iüembros
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d e ja  Comisión, con todo, no podrá ex
ceder nunca de 15.

Artículo 6.° Los Vocales serán ele
gidos libremente por el Ministerio de 
Obras públicas, de acuerdo con las nor
mas que marca la citada Orden minis
terial de 27 de Marzo de 1934, que crea 
la Comisión, o de las que resulten de 
aceptar las ampliaciones propuestas 
por la Comisión, según lo previsto en 
el artículo 4.° de este Reglamento.

Artículo 7.° La Comisión deberá re
dactar y aprobar su Reglamento de ré* 
gimen interior, en el que tendrá qué 
ajustarse al precepto consignado en la 
Orden mencionada en el artículo ante
rior, de tener tan Presidente y un Se
cretario, elegidos de su seno por la Co
misión misma* El Reglamento de régi
men interior, que estará en todo limi
tado por las disposiciones de este Re
glamento general, no podrá ser refor
mado sin que la reforma obtenga la 
aprobación de la m ayoría absoluta de 
los miembros de la Comisión.

Artículo 8.° El Presidente responde
rá de la gestión administrativa que pue
da desarrollar la Comisión, tanto ante 
di Ministerio de Obras públicas, comG 
ante la Asociación Internacional, según 
los casos, estando asistido de toda la 
autoridad necesaria para asegurar di
cha responsabilidad.

Artículo 9.° Se faculta, a la Comisión 
para qué proponga al Ministerio el 
nombramiento de un corresponsal en 
cadá provincia española, entre los In
genieros dependientes del Ministerio 
de Obras públicas que residen en la 
misma; los que, para trabajos de in
forme, estadística y recopilación de 
datos, planos, fotografías y muestras 
o testigos, podrán disponer, tanto de 
los: materiales propiedad del Estado, 
como del trabajo de los Auxiliares téc
nicos y administrativos, previa auto
rización del Jefe del Servicio corres
pondiente.

Artículo 10. Fuera de estos funcio
narios, la Comisión podrá proponer 
también al Ministerio el nombramiento 
de Otros corresponsales que considere 
necesarios o convenientes, sin más li
mitación que la de que pertenezcan los 
propuestos al Cuerpo de Ingenieros dé 
Caminos, Canales y Puertos.

C A P  I T  U L O  III

Obligaciones.

Artículo 11. La Comisión deberá ce
lebrar por lo menos una reunión ple- 
mariá cada mes.
 ̂ Artículo 12. Dentro del mes de Ene

ro de cada año deberá presentar la 
Comisión a la Junta Superior Consul
tiva de Obras públicas, para que, con 
su; informe, la eleve a la Superioridad, 
uiia Memoria comprensiva de los tra 
bajos realizados durante el año ante
rio r y, en general, de su gestión en 
todós los asuntos que le corresponden.

Artículo 13. Antes de fin de Noviem
bre, de cada año Ja' Comisión deberá 
redactar un plan de trabajos para el 
año próximo y un presupuesto de los 
medios económicos que se supongan ne
cesarios para realizar dichos trabajos. 
Este plan anual será elevado al Mi
nisterio para su aprobación y en él 
puede incluirse la propuesta de am
pliación del número de Vocales y de
signación" Me éstos, a que se hace refe

rencia en el artículo 4.° de este Regla
mento, cuando no se hubiera efectuado 
con anterioridad.

Artículo 14. La Comisión rendirá 
cuentas trimestralmente, en la forma 
establecida para los demás servicios 
del Estado, respecto a los fondos p ro 
cedentes de la subvención de éste.

Artículo 15. Anualmente dará cuen
ta detallada al Ministerio de la inver
sión hecha de los fondos procedentes 
de subvenciones de las Corporaciones 
públicas o de donativos particulares, 
y comunicará la cifra a que asciende 
el remanente en su poder.

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.— 
Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Obras públicas.—El Subsecretario, 
Ursicino Gómez Carbajo.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

 ORDENES
Ilmo.. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en el Decreto de 21 de Noviem
bre último sobre organización provisio
nal de los organismos de trabajo en la 
región de Cataluña,

Este Ministerio se ha servido nom
brar Delegado en dicho territorio, a 
todos los efectos prevenidos en la men
cionada disposición y en lo menester 
para el de Delegado especial de cues
tiones sociales en Cataluña, a D. Angel 
Torréns y Dalmau, quien durante el 
estado de guerra ejercerá todas las 
funciones propias de esta Delegación 
que no sean asumidas directamente por 
la Autoridad militar del territorio.

El Delegado de este Ministerio ejer
cerá también, en cuanto sea menester, 
el cargo de Delegado especial del Es
tado para la inspección de servicios 
en el aludido territorio.

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.

ANGUERA DE SO JO 

Señor D. Angel Torréns Dalmau.

Ilmo. Sr.: Reasumidas por este Mi
nisterio, y por modo provisional, los 
servicios de Trabajo en la región de 
Cataluña y constituida en dicho te
rritorio  la Delegación especial preve
nida en Decreto de 21 de Noviembre 
último, en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 4.° de dicha dis
posición,

Este Ministerio se ha servido dictar 
las prevenciones siguientes:

1.a La Delegación especial de este 
Ministerio ejercerá las funciones inhe
rentes a los Delegados provinciales de 
Trabajo en todo el expresado territo 
rio y, además, las correspondientes a 
la Delegación de cuestiones sociales

en Cataluña, cuya plantilla seguirá 
como hasta el presente.

2.a ¿Procederá dicha Delegación a 
formalizar un estado de la organiza
ción de los servicios de Trabajo en el 
territorio de los Jurados mixtos cons
tituidos en el mismo y de las planti
llas de personal de la Consejería de 
Trabajo, así como también de los ser
vicios que tuviesen encomendados.

3.a En dicho estado se expresarán, 
con la separación debida, los organis
mos constituidos con arreglo a la le
gislación vigente del Estado y los que, 
de conformidad con los preceptos or
gánicos de la misma, hubiesen sido 
erigidos por el Gobierno regional, con
signando la dotación que tuviesen se
ñalada en los respectivos presupues
tos y la forma de su efectividad.

4.a Se expresará asimismo la for
ma y condición de nombramiento del 
personal empleado en los citados or
ganismos y las formalidades observa
das en su provisión.

5.a Se formalizará una relación de 
los contratos, bases de trabajó y pac
tos colectivos que estén en vigor o se 
hallen en tramitación, con expresión 
de los recursos que se hubiesen in
terpuesto con dicho motivo.

6.a Se formalizará asimismo rela
ción circunstanciada de los recursos 
pendientes de trámite y resolución, de 
las resoluciones en vía de ejecución y 
de las fianzas consignadas para la ad
misión de los recursos individuales 
y situación de las mismas.

7.a Propondrá la Delegación de es
te Ministerio, oídos en su caso los Ju
rados mixtos o sus Presidentes y los 
servicios que correspondan, las me
didas que se considere de adopción 
necesaria o conveniente y las provi
siones que se estimen necesarias.

8.a Sin perjuicio de los estados or
denados, se formalizará un informe 
especial sobre organización de los ser
vicios de Trabajo en las suprimidas 
provincias de Gerona, Lérida y Ta
rragona.

9.a Se procederá a formalizar por 
separado un informe detallado sobre 
la organización de los servicios de 
Inspección de Trabajo, inspecciones 
verificadas en el año en curso, resulta
do de las mismas y sanciones impues
tas.

10. En la tram itación de los asun
tos referentes al ramo podrán inter
ponerse los recursos autorizados po í 
la legislación vigente ante este Minis*, 
terio. J

11. La Delegación de este^Ministé-^ 
rio com prenderá en su .informé ía ó t1̂  
ganización y funcionamiento del Con
sejo regional de Trabajo y formulará



2154 14 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Num. 348
pr opu e s t a s ob r e l a co nv en i ene i a d e- su- 
reorganización.

12. Quedarán en suspenso todas 
las elecciones y concursos para Vo
cales de Jurados mixtos y provisión 
dé cargos ert los mismos por mientras 
no quede formalizado todo lo preve
nido en esta Orden, salvo en todo éáSo 
las facultadas de nombramiento de es
te Ministerio.

13. La Delegación de este Ministe
rio en el territorio de Cataluña depen
derá directamente de la Subsecretaría 
de Trabajo mientras no se dicte una 
disposición en contrario.

-Madrid, 12 de Diciembre de 1934.
ANGUERA DE SOJÓ

, Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. S r.: A tenor de lo dispuesto 
en el Decreto de 21 de Noviembre de 
1934 y mientras deba surtir efecto, 
corresponde.a este Ministerio el nom
bramiento de Presidentes, Vicepresi
dentes, Secretarios y demás personal 
al servicio de los Jurados mixtos de 
la Región autónoma. Aunque la dispo
sición ¡hoy vigente no permite dudas 
en su interpretación, a fin de evitar 
toda duda/
' Este Ministerio se ha servido decla

rar que quede derogada y ¡sin ningún 
míécló la Orden de 6 de Diciembre 
de 1933.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12. de Diciembre 
de 1934.

ANGÜERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Ante las numerosas y fundadas re
clamaciones del personal de Jurados 
’ríiMós de Trabajo/ radicantes en la 
Región catalana, que se halla sin per
cibir sus gratificaciones desde 1.° de 
Jiilio próximo pasado, y siendo de 
justicia y de necesidad, por la angus- 

't iá  dé la situación creada, el inm edia
to abono de esas gratificaciones, sin 

"éspérar a los acuerdos que el Gobier
no adopte en cuanto al régimen defh 

\ nitrvo a que habrán de sujetarse los 
servicios de este Ministerio eri Cata
lu ñ a /en  uso de las atribuciones que 
especifica eb Decretó de 21 de Noviem
bre último y en cumplimiento de la 
Orden de este Departamento de 3 de 
Agosto pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que ía 
cantidad de 40.275 pesetas, a que as
cienden los presupuestos parciales de 

Iqs ju rad o s  mixtos de la Región qájta- 
Iana durante el segundo semestre de 
este año, cantidad que se desglosó' dél

crédito global atribuido al sosteni
miento de los Jurados (mixtos en toda 
España, sea librada, con toda rapidez, 
al Delegado de este Ministerio en la 
mencionada Región, D. Angel Torréns 

/Dalmau, con el carácter de “a justifi
car’b por desconocerse exactamente el 
importe detallado de las nóminas de 
los Jurados mixtos de Cataluña, debi
do a anormalidades por todos conoci
das.

La justificación a que se refiere el 
párrafo precedente ¡se realizará acom
pañando, en el plazo improrrogable 
de treinta días, a contar de la percep
ción del libramiento, las nóminas re
ferentes a todos y cada uno de los Ju
rados mixtos de Cataluña o Agrupa
ciones de los mismos, bien entendido 
que el Delegado de este Ministerio sólo 
podrá abonar aquellas nóminas que 
tuvieron antes de 1.° de Julio pasado 
la aprobación de este Ministerio y en
cajan, ipor tanto, dentro de la canti
dad que a tales fines se reservó.

El libramiento anterior deberá ser 
expedido con cargo al crédito consig
nado en la Subsección 1.a, capítulo 1.°, 
artículo 2.°, agrupación 6.a, concepto 
único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio.
. L o  q u e  digo a V. I. para su conoci
miento y. efectos. Madrid, 13 de Di
ciembre de 1934.

ANGUERA DE SOJO 
Señor Director general de Trabajo.

Como consecuencia del Decreto de 
21 de Noviembre último, sobre el ré
gimen de Delegaciones y Jurados mix
tos de la región catalana, es necesa
rio atender por el Poder central a las 
obligaciones que los organismos cita
dos hayan, contraído a partir de 1.° 
de Julio próximo pasado, fecha desde 
la cual no les ha sido girada cantidad 
alguna,pa,rg las mininas.

Solucionado lo referente al pago de 
haberes de personal, quedan como 
necesidades perentorias a resolver con 
urgencia, las relacionadas con las obli
gaciones de material no inventariable 
y pago de alquileres de locales. Para 
esta normalización,

Este Ministerio se ha servido dis
p o n er:

1.° Que, con cargo al crédito vi
gente de este Departamento, subsec- 
ción 1.a, capítulo 2.°, artículo 1.°, agru
pación 2.a, concepto único, sean libra
das, con el carácter “a justificar”, pe
setas 69,000, a nombre de D. Angel 
Torréns Dalmau, Delegado especial 
del Gobierno en estos servicios; y

2.° Que, con cargo al crédito de 
éste Ministerio, subsección 1.a, capí

tulo 2.°, artículo 4.°, agrupación ún i
ca y concepto único, sea librada la 
cantidad de 45.000 pesetas; debiendo 
hacerse presente que ¡ambas sumas* 
por no ser posible su justificación pre
via, se solicita sean expedidas en la 
forma expresada, cantidades que se 
justificarán en tiempo y forma regla
mentaria.

Lo que comunico a V. S. a siís 'efec
tos. Madrid, 13 de Diciembre de 1934.

ANGUERA DE SOJO;
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. *

Ilmo. Sr.: Para que la rendición de 
cuentas se efectúe ¡con la normalidad 
debida, y para que por esa Subsecre
taría de Sanidad puedan ser juzgados 
los gastos realizados en los distintos 
Centros sanitarios o de beneficencia, 
vistos los servicios realizados por los  ̂
mismos en su comparación con las ci
fras invertidas de cantidades percibi
das por libramiento en concepto de-“a 
justificar”, con cargo a los créditos 
presupuestarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se remita,y cumpla lo siguiente:

a) Certificación del Administrador 
del Centro sanitario, visada por ¡el Di
rector del mismo, en la que se detallen 
y justifiquen la recepción de los distin
tos efectos adquiridos, y en lá qué se 
pongan de manifiesto que los precios 
satisfechos son los corrientes en ía lo
calidad. .

b) Estado detallado de los enfermos 
asistidos durante el período a que la  
cuenta se refiera en el Centro sán ita^  
rio, detallándose en este estado los en
fermos llamados de pago y aquellos qüe 
no satisfacen cantidad alguna por su 
sostenimiento.

c) En todas aquellas cuentas justifi
cativas de cantidades percibidas para 
adquisiciones y construcciones ordiná- 
rias, para obras de conservación o de 
reparación, o para instalaciones, se 
acompañará una certificación del Direc
tor del Centro sanitario o del técniico 
correspondiente, de haberse ¡ejecutado 
las obras de referencia o haberse reali
zado la adquisición de materiales, para 
los mismos; teniendo presente que a es
tas cuentas se acompañará además la 
autorización dada por la Subsecretaría 
de Sanidad, para la ejecución de las 
obras respectivas. .

d) A todas las cuentas justificativas 
de cantidades percibidas se unirán las 
cartas de pago, demostrativas, del in
greso del 1,30 por 100, y del sobrante, 
si lo hubiere, recordándoles además a 
los cuentadantes la obligación que tie
nen de efectuar dicho descuento en
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toda clase de adquisiciones; estando ex
ceptuados, como es lógico, los jornales 
que se satisfagan en aquellas cuentas 
destinadas a obras de reparación, me
joras o instalaciones.

e) El reintegro de esta clase de do
cumentos justificativos se hará con 
arreglo a lo que dispone la vigente ley 
del Timbre de 1932.

f) Las cuentas se remitirán por tr i
plicado a la Sección de Contabilidad 
del Ministerio, debiendo tenerse presen
te, en evitación de los perjuicios a que 
hubiere lugar, los preceptos de la Or
den ministerial de Hacienda de 25 de 
Abril de 1934, publicada en la Ga c e t a  
del día 27, interesantísima á todos los 
cuentadantes de cantidades recibidas, y 
cuyos preceptos deben ser tenidos pre
sentes por los mismos en todo mo
mento. í

Lo que traslado a V. I. para que a su 
vez lo efectúe a los Directores y Admi
nistradores de los Centros correspon
dientes. Madrid, 12 de Diciembre de 
1934.

p. D.,
M. BERMEJILLO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Aso- 
^iaeipn Patronal de Fabricantes de 
Cajas. y t Almacenistas de Madera, de 
Sevilla, en demanda de que se cons
tituya, dentro del Jurado mixto de la 
Industria del Mueble, de la citada ca- 

, pital, una Sección que entienda y re
gule cuanto se relaciona con las se
rrerías mecánicas y almacenes de ma
dera; visto asimismo el favorable in 
forme emitido por el Presidente del 
organismo antedicho, y considerando 
que la petición de que se trátá mere
ce ser atendida, puesto que no es ló
gico que los profesionales e industria
les dedicados a las expresadas moda
lidades de trabajo se encuentren des
provistos del organismo especial que 
estudie y resuelva cuantas cuestiones 
a los mismos afecten,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de conformidad con el mis
mo, ha dispuesto:

1,° Que dentro del Jurado mixto 
de la Industria del Mueble, de Sevilla, 
se constituya una Sección de “Serre
rías mecánicas y Almacenes de fütad'e- 
ra”, la cual estará integrada por tres 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación, y 
con la misma jurisdicción que atri
buida está al organismo de que forma 
parte.

2,'° Que para la designación de las 
despectivas representaciones tendrán

derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y 

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parle en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de No
viembre de 1934,

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por la Cooperativa de casas bara
tas Funcionarios y Subalternos Pro
vinciales de la Excma. Diputación de 
Valencia en solibitud de aprobación de 
terrenos y calificación condicional, a 
los efectos de exenciones tributarias, 
para un proyecto de 237 casas baratas 
familiares que pretende construir en el 
término municipal de Torrente (Valen
cia) : «

Resultando que dichas casas se cons
truirán en terrenos sitos en el término 
municipal de Torrente (Valencia), en 
la carretera que va de Mislata a Real 
de Mon^troy, siendo sus linderos los si
guientes: al Norte, con la aludida car 
rretera del Circuito nacional; al Sur, 
cruzados por la avenida de Torrente 
al Vedat; al Noroeste, con el camino 
viejo de Torrente al Vedat, con una su
perficie de 271.000 metros cuadrados: 

Resultando que el capital apreciado, 
incluido todos los conceptos, asciende 
a 4.907.725,81 pesetas, de los cuales co
rresponden á terrenos 67.200 pesetas, a 
urbanización 192.716,55 pesetas y a edi
ficios 4.647.809,26 pesetas:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, habien
do sido informado por la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo e in
tervenido por la Intervención general 
de la Administración del Estado en 4 de 
Diciembre de 1934,

Este Ministerio ha dispuesto apro
bar los terrenos mencionados en su ex
tensión total de 217.000 metros cuadra
dos y en el precio de 67.200 pesetas, 
y conceder la calificación condicional 
a las 237 casas familiares de este pro
yecto por un valor total, incluidos los 
terrenos, urbanización y edificios, de 
4.907.725,81 pesetas, a los solos efec

tos de las exenciones tributarias que 
señala la Real orden de 14 de Junio 
de 1930.

Lo que digo a Y. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 11 de Diciem* 
bre de 1934.

p. D.,JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión Social.

Ilmo. S r.: Vista la cuestión de com
potencia suscitada acerca del Jurado 
mixto a que debieran pertenecer los 
obreros que trabajan en la industria 
explotada en Madrid por D. Joaquín 
Ripoll; tratándose de dicha competen-* 
cia con motivo de un conflicto pro
ducido entre los citados trabajadores 
y su patrono ante el Jurado mixto de 
la Construcción, de Madrid, en el cual 
por parte del señor Ripoll se sostuvo 
que los repetidos obreros pertenecían 
al ramo de Metalurgia, y por parte 
del señor Presidente del citado orga
nismo, la procedencia de que se so
metiera el asunto a e s t e  Ministerio 
para la resolución procedente.

Hecho así, apórtáse al expediente 
una certificación librada por el Secre
tario dél Jurado mixto de Industrias 
de la Construcción y Obras públicas, 
de Madrid, que textualmente d ice: 

“Certifico que en el expediente in
coado en este Jurado mixto con moti
vo del conflicto surgido entre la Fe
deración Local de la Edificación y el 
patrono D. Joaquín Ripoll existen unos 
documentos del Jurado imixto de Si
derurgia, Metalurgia y Derivados, que 
copiados a la letra dicen así: “El Ple
no de este Jurado mixto, en su sesión 
de ayer, vistos sus attos. ofiicios de 
fecha 27 de Septiembre ppd.°, acordó 
participar a V. que los trabajos a que 
se dedican las Casas Ripoll y C.® y Me- 
talgráficas, S. A., son de la jurisdic
ción de este Organismo, por lo que 
ruego a V, S. se sirva ordenar nos 
sean remitidas las actas de infracción 
levantadas por la Comisión inspectora 
de la Sección de Edificación a las Ca
sas mencionadas, para su tramitación. 
Lo que de orden del señor Presidente 
cumplimento, a los efectos oportu
nos.—Madrid, 4 de Octubre de 1933.— 
El Secretario.”

”En contestación a su attc. oficio 
fecha 2 de los corrientes, adjunto cer
tificación acreditativa de que este Jú* 
rado estimó que las Casas Ripoll $¡ 
Metalgráficas son de su jurisdicciófi,! * 
como ya deben obrar en esa Sécrétai®  
antecedentes del mencionado OduerdO, 
Madrid, 11 de Abril de 1934;—$  ¡Se** 
cretario.” , ’ ' — *Certificación que se citas
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“Don Justo José de Urquiza y Gar
cía Camba, Abogado del Ilustre Cole
gio de Madrid y Secretario de estos 
Jurados mixtos de Siderurgia, Meta
lurgia y Derivados y Material Eléctri
co y Científico, deUdadrid, certifico: 
Que en el acta de la sesión celebrada 
por el Pleno de esta Agrupación el 
día 2 de Octubre de 1933 figura, en
tre otros, el siguiente acuerdo: “ Visi
ta realizada por el Jurado de la Cons
trucción.—Dada cuenta de los infor
mes recibidos del mencionado Jurado 
sobre las Casas Ripoll y Metalgráfi- 
cas, se acuerda notificar aj referido 
Organismo que dichas Casas son de 
la competencia de este Jurado mixto, 
y rogarle envíen los expedientes para 
su tramitación.” Y para que así cons
te a los efectos oportunos, expido la 
presente, autorizada con el V.° B.° del 
señor Presidente y el sello de este Or
ganismo, en Madrid a 11 de A b r i l  
de 1934.”

Igualmente se aportó en documento 
suscrito por la Entidad de obreros 
fontaneros, vidrieros y hojalateros, de 
Madrid, en el que se indica que los 
trabajos que se ejecutan en el taller 
de vidriero-hojalatero del señor Ri
poll, y a los cuales consideran com 
prendidos dentro del contrato de este 
oficio, son los siguientes:

Trabajos en hojalata.

Cántaros acopados, medidas, rega
deras, cubos de diferentes formas, ur
nas con cristales, zafras con grifos, 
baños, cafeteras, lecheras, faroles.

Trabajos en cinc.

Baños de esponja, baños corrientes, 
fregaderos, depósitos de todas clases 
y medidas, forrados de tejadillos de 
portada.

Y, en general, todo objeto que pueda 
ser encargado y que la materia prima 
a emplear sea hojalata o cinc.

Añadiendo que siempre se han apli
cado las mismas condiciones de tra
bajo para los obreros, de jornada, jor
nales y las demás características de 
dicha profesión, que las señaladas por 
las Bases de trabajo de Fontaneros, 
Vidrieros y Hojalateros, e incluso que 
en las anteriores ha participado en su 
confección, y están firmadas por 
el mismo patrono que suscita e s t a  
cuestión.

Visto el expediente de que se trata 
y el artículo 4.° de la vigente ley de 
Jurados mixtos, clasificador de las ac
tividades industriales comprendidas 
bajo la mencionada ley:

Considerando que con independen
cia de que, por las razones que se es
timaren oportunas, hayan sido inclui

dos Jos trabajadores en las fábricas 
de D. Joaquín Ripoll en la clasifica
ción profesional y correspondientes 
Bas7es de trabajo de la Sección de 
Fontaneros y Vidrieros, del Jurado 
mixto de la Construcción, es lo cier
to que atendiendo al acuerdo adop
tado por el Jurado mixto de Siderur
gia, Metalurgia y Derivados, de que 
queSa hecho mérito, y especialmente 
a la lista de los trabajos que se ejecu
tan en el taller del señor Ripoll, pre
sentada por la propia Entidad obre
ra de referencia, tales trabajos tienen 
su determinación fija y . exacta en el 
grupo 6.° del antedicho artículo 4.°, 
“ Pequeña metalurgia” , pues en él se 
establece de modo absoluto que se ha
lla incluida la construcción de “ obje
tos de cinc, lata, palastro, etcétera” , 
por lo que no es posible ni siquiera 
la duda, ante lo terminante de la cla
sificación legal, puesta en relación con 
la lista ,de artículos fabricados por la 
tan repetida Casa, y en cuya labor se 
emplean los trabajadores a la misma 
pertenecientes;^ , en su virtud,

Este Ministerio, oído el Consejo de 
Trabajo y de conform idad con el mis
mo, ha dispuesto que los obreros de 
la Casa Ripoll, c o m o  cualesquiera 
otros cuya modalidad profesional sea 
la de la construcción de objetos de 
cinc, lata, palastro, etc., pertenecen, 
a los efectos del régimen corporativo, 
a la industria de Metalurgias

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de D i
ciembre de 1934.

p . m,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN

Ilmo. Sr.: De regreso en Madrid el 
titular de este Departamento,

Este Ministerio se ha servido dis
poner cese V. I. en el despacho de los, 
asuntos del mismo, conservando la de
legación que se le concedió por Orden 
de 15 de Octubre último.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocim iento y demás 
efectos. Madrid, 11 de Diciembre de 
1934.

MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Exorno. Sr.: Verificadas las eleccio

nes para Delegados de Grupos Cola
boradores de las Comisiones Arance
larias, con arreglo a las normas es
tablecidas en el Decreto de 11 de Ju
lio último, inserto en la G a c e t a  del 
14 del mismo mes, y tramitado el ex
pediente respectivo según administra
tivamente corresponde,

Este Ministerio, de conform idad 
con lo propuesto por la D irección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria y de acuerdo con el resultado de 
los escrutinios y con el de las desig
naciones realizadas por las entidades 
a las que se otorgó tal facultad, ha 
resuelto nombrar Delegados de los 
Grupos Colaboradores de las Comi
siones Arancelarias por los epígrafes 
que a continuación se expresan a los 
señores que seguidamente se men
cionan: 1

COMISION PRIMERA

Epígrafe p r im e r o R o c a s , ,  piedras 
y tierras naturales o artificiales y ?sus 
manufacturas, D. Alfonso de JLandaiu- 
ce y Asensio.

Epígrafe segundo.— Cales ordinarias . 
e hidráulicas, cementos naturales y 
cementos artificiales, D. Felipe Ber
trán Güell.

Epígrafe tercero.— Combustibles mi^ 
nerales sólidos, D. Antonio Lucio Vi
llegas.

Epígrafe cuarto.— Combustibles mi
nerales líquidos, D. Juan Manuel Co- 
rriyn y Allendesalazar.

Epígrafe quinto.— Producción mine
ra (minerales de plom o), D. José Agu
do Gutiérrez de la Rosilla.

Epígrafe sexto.—^Producción minera 
(minerales de hierro), D. Valeriano 
Balzola Echevarría.

Epígrafe séptimo.—Producción mi
nera (minerales de cobre y piritas de 
hierro y ferrocobrizas), D. Manuel 
Fernández Balbuena.

Epígrafe octavo.—  Producción mi
nera (los demás minerales), D. José 
María Cavanas Botín.

Epígrafe noveno. — Fabricación de 
botellas de vidrio, otros envases so
plados o moldeados y las demás ma
nufacturas de vidrió hueco, D. Jaime 
Asens Barba.

Epígrafe décimo. —  Vidrios planos, 
vidrios laminados, pulidos o sin pu
lir, biselados, plateados y platinados 
y las demás manufacturas de vidrio, 
D. Salvador Sancho Rousell.

Epígrafe undécimo. —  Manufacturas
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de barro ordinario y de barro fino; 
azulejos, plintos, capiteles y objetos 
análogos para construcciones, esmal
tados, barnizados, estampados o deco
rados, D. José Yilar David.

Epígrafe duodécimo.—Cerámica sa
nitaria, D. Francisco Sangrá Abella.

Epígrafe décimotercero.— Manufac
turas d |  barro • refractario y de grés, 
de loza y de porcelana, D. Roberto Za- 
tarain Fernández.

COMISION SEGUNDA

Epígrafe prim ero.— Madera ordina
ria  en duelas, traviesas, redondos, ma
dera fina sin labrar, tablas y tablones 
de m adera ord inaria aserrados y las 
tablas y hojas de maderas finas, don 
Vicente Lantero Fernández Nespral.

Epígrafe segundo.—Envases de ma
dera, D. Jesús Martínez Gorrecher.

Epígrafe tercero.-—Muebles de ma
dera ordinaria, los de madera fina y 
les tallados,; esculpidos o con incrus
taciones cp m aderas de todas clases, 
D. José Estcrnell Chaumei.

Epígrafe cuarto.—Madera ordinaria 
y  m adera fina, labradas en las demás 
manufacturas, D. Francisco Tormo 
Sabater.

Epígrafe quinto. — Productores de 
corcho, D. Aurelio González de Gre
gorio Martínez de Azagra.

Epígrafe sexto.—x\ serrín de corcho, 
aglomerados de corcho y las demás 
manufacturas de corcho y de aglome
rados, D. Joaquín Daunis Ferrer.

Epígrafe séptimo. .— Esparto y sus 
manufacturas, D. Antonio Pérez Cario.

Epígrafe octavo.— Productores de 
mimbre, junco, roten, coco, bambú y 
materias análogas, D. Pedro Buscá.

Epígrafe noveno.—Manufacturas dé 
mimbre, junco, coco, bambú, roten y 
otras materias análogas, D. Joaquín 
Arana Gaiztarro.

COMISION TERCERA

Epígrafe primero. — Producción de 
ganado caballar, mular, asnal y vacuno, 
para carne y trabajo, D. Francisco Ma
rín y Beltrán de Lis.

"Epígrafe segundo. — Producción de 
vacas lecheras, D. Inocente Vázquez.

Epígrafe tercero.—Producción de ga
nado cabrío, lanar y de cerda, D. Je
sús Ystúriz.

Epígrafe cuarto.—Producción avíco
la, apícola, colombófila y cunícula, don 
Enrique Pérez de Villamil.

Epígrafe quinto.—Cueros y pieles sin 
curtir, de todas clases, D. Salvador Via
da y Viada.

Epígrafe sexto.—Pieles curtidas pa
ra  calzados y las charoladas de todas 
clases, D. Martín Garrió Comajs.

Épígrafe séptimo. — Cueros curtidos

para suela, D. Faustino Vilaró Casu
lleras.

Epígrafe octavo.—Pieles curtidas pa
ra abrigo y adorno de todas clases y 
las demás pieles curtidas o adobadas, 
D. Ramón Escolá Avellón.

Epígrafe noveno. — Confecciones en 
peletería, de abrigo o adorno, guan
tes de piel y las demás manufacturas 
de cuero o piel, D. Ramón Bernadás 
Llor.

Epígrafe décimo.— Calzado de piel, 
D. Angel Vera Coronel.

Epígrafe undécimo. — Correas y de
más manufacturas de cuero o piel, pa
ra maquinaria, D. Conrado Guillemany.

Epígrafe duodécimo. — Producción y 
manufacturas de pelo de conejo y lie
bre, de plumas en estado natural o 
preparadas y sus m anufacturas y des
pojos de animales, D. Ricardo Graell 
Miró.

COMISION CUARTA

Epígrafe primero. — Metales finos y 
sus manufacturas, D. Eduardo Correa 
Alonso.

Epígrafe segundo. — Producción de 
hierro y acero ordinario, de ferro alea
ciones y carburos metálicos y lamina
dos de hierro y acero, D. Eduardo Me- 
rello.

Epígrafe tercero. — Producción de 
aceros especiales, D. Joaquín Adam.

Epígrafe cuarto.—Laminadores-trans
formadores de hierro y acero en obje
tos inutilizados, con hornos de fusión 
total, D. Gregorio Prados Urquijo.

Epígrafe cuarto bis. — Laminadores- 
transformadores de hierro y acero en 
objetos inutilizados, sin hornos de fu
sión total, D. Antonio Lezarna y Arana.

Epígrafe quinto.— Objetos fundidos 
de hierro y acero, D. Manuel Cásanova.

Epígrafe sexto.—Tubos de hierro y 
acero volteados, estirados o soldados y 
sus accesorios, D. Teódulo Marco Pu- 
yol.

Epígrafe séptimo. — Armaduras y 
grandes piezas de hierro o acero pa
ra puentes, edificios u otras construc
ciones, y las demás piezas forjadas de 
hierro y acero, D. Eugenio Rodríguez 
Fernández.

Epígrafe octavo.—Trefilados de alam
bre de hierro y acero y los tejidos y 
demás manufacturas de alambre de hie
rro  y acero, D. Luis Riviére Manén.

Epígrafe noveno.—Ferretería, fumis
tería y calefacción, D. Francisco Resus- 
ta Apoita.

Epígrafe décimo. — Herramientas de 
mano, D. Julián Lasa Sarasola.

Epígrafe undécimo. — Artículos de 
quincalla y los demás no expresados de 
hierro o acero, D. Mariano Vilanova 
Amat,

Epígrafe duodécimo.—Armas, D. To- 
ribio Echevarría Ibarbia.

Epígrafe décimotercero. — Cobre, 
bronce y latón sin manufacturar, don 
José María de Otazúa Astegui.

Epígrafe décimocuarto.—Manufachn 
ras de cobre, bronce y latón, D. Da-< 
niel Devis Ahuir.

Epígrafe décimoquinto.—Plomos sin 
m anufacturar y manfacturas de plomo 
y de sus aleaciones, D. Victorino Prieto 
López.

Epígrafe décimosexto. — Aluminio,’ 
zinc, estaño, níquel y demás metales 
simi manufacturar, D. Juan S i t g e s 
Aranda.

Epígrafe decimoséptimo. — Manufac
turas de aluminio, zinc, estaño, níquel 
y demás metales y las de sus aleacio
nes, D. Juan Más Bagá.

COMISION QUINTA

Epígrafe primero.—Motores a base 
de combustibles líquidos y gaseosos, 
D. Alejandro Plana.

Epígrafe segundo.—Motores de va
por, locomotoras y locomotoras-tén
der s de todas clases, calderas y gene
radores de vapor, D. José María Cor- 
net y Endich.

Epígrafe tercero.—-Apisonadoras, es- 
carificadoras, hormigoneras, machaca
doras y demás material apropiado para 
obras públicas y construcciones, don 
Joaquín Ribera Barnola.

Epígrafe cuarto. — Motores hidráuli
cos y la demás maquinaria industrial 
de todas clases, D. José Pellejero So- 
teras.

Epígrafe quinto.-^Grúas y demás má
quinas elevadoras y transportadoras», 
D. Jaime Prat.

Epígrafe sexto. — Máquinas - herra
mientas para trabajar los metales y 
las maderas, D. Vicente Sanz y Simón.

Epígrafe séptimo. — Maquinaria tex
til, D. Andrés Oliva Lacoma.

Epígrafe octavo.—Maquinaria agríco
la y la maquinaria para las industrias 
rurales, D. José Iturrioz Bajo.

Epígrafe noveno. — Accesorios, tro 
queles, estampes y herramientas y pie
zas de todas clases para maquinaria, 
D. Pedro Gandarias.

Epígrafe décimo.—Motores y genera
dores eléctricos, D. José V a l e n t í n  
Dorda.

Epígrafe undécimo. — Material eléc
trico, incluso los acumuladores, de to
das clases, D. Miguel S. Gatuellas Fe
rrer.

Epígrafe duodécimo.—Aparatos te le -; 
gráficos y telefónicos, radiotelegr&flcos . 
y radiotelefónicos y sus elementos bom- ’ 
ponentes, D. Manuel Gutiérrez Cortines.

Epígrafe décimo tercero. — Industria
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cinematográfica, D. Rafael S a l g a d o  
Cuesta.

Epígrafe decimocuarto.— Aparatos e 
instrumentos musicales de todas clases 
e industrias gramofónicas, D. Jaime 
Cussó y Maurell.

Epígrafe decimoquinto.— Aparatos y 
material fotográfico y aparatos e ins
trumentos de óptica, D. Pedro Méndez 
de Parada.

Epígrafe decimosexto. —  Aparatos e 
instrumentos para Medicina, Cirugía, 
Laboratorio y los demás de ciencia y 
artes no comprendidos en otros epígra
fes, D. Miguel Angel Laguna Ortiz.

Epígrafe decimoséptimo. —  Velocípe
dos, motocicletas, coches para niños y 
sus accesorios, D. José González Orbea.

Epígrafe décimoctavo.-Material mó
vil para ferrocarriles y tranvías, don 
Vicente Lladró Baguena.

Epígrafe décimonono. —  Coches-au
tomóviles y demás vehículos automá
ticos, D. José Gallart Folch.

Epígrafe vigésimo.— Camiones y óm
nibus automóviles, ¡D. Roberto González 
Na din.

Epígrafe vigésimoprimero.-Construc- 
ciones navales de todas clases, D. Je
sús Rotaeche.

Epígrafe vigésimosegundo. —  Vehícu
los para transportes aéreos, D. José Or
tiz Echagüe.

COMISION SEXTA

Epígrafe primero.— Productos de la 
destilación de los carbones minerales, 
D. Antonio Mora Pascual.

Epígrafe segundo.— Productos inter
medios y  materias colorantes orgánicas 
artificiales, D. José Pellicer Llimona.

Epígrafe tercero.— Aceites vegetales, 
excepto el de oliva; aceites de origen 
animal y principios inmediatos de los 
cuerpos grasos, D. Antonio Noguera 
Bonora.

Epígrafe cuarto.— Jabones y glice- 
rinas, D. Esteban Sitjá Pineda.

Epígrafe quinto.— Esencias y per
fumería, D. Pedro Iradier Elias.

Epígrafe sexto. —  Materias coloran
tes minerales, naturales y artificiales; 
tintas de escribir y de imprenta; pin
turas y barnices, D. Andrés Cerdá 
Bucet.

Epígrafe séptimo.— Acidos minera
les, D. Antonio María Llopis Gallofre.

Epígrafe octavo.— Acidos orgánicos, 
excepto los utilizados como interme
dios, para la fabricáción de coloran
tes orgánicos artificiales, D. José En- 
sesa Gubert.

Epígrafe noveno. —  Abonos fosfata
dos, abonos potásicos, abonos nitro
genados y  los demás abonos, D. Al
fonso de Olano Tinckler.

Epígrafe décimo. —  Productos far^

macéuticos y sus especialidades, don 
José Agell y Agell.

Epígrafe undécimo.—-Resinas y pro
ductos químicos que de éstas se deri
van, productos de la destilación de la 
madera y sus derivados, D. Fausto de 
Miguel y  Yagüe.

Epígrafes duodécimo y décimoter- 
cero.— Los demás productos químicos 
no incluidos en los epígrafes anterio
res, D. Alfonso de Olano Tinckler y 
D. José Antonio Tora Silva.

COMISION SEPTIMA

Epígrafe primero.— Papel en rama, 
D. Alejandro Fernández Araoz.

Epígrafes segundo y tercero.—-Fe
deraciones de Empresas periodísticas 
nacionales^ D. Antonio Sacristán y Za- 
bala y D. Pablo Feal Sánchez.

Epígrafe cuarto.— Papel manipulado 
y  artículos de papelería, D. Gervasio 
Collar Luis.

Epígrafe quinto.^—Productos de las 
Artes gráficas sobre papel y cartón, 
D. Aurelio Diez Mathieu.

Epígrafe sexto. —  Cartulinas, carto
nes y sus manufacturas, D. Enrique 
González Heredia.

COMISION OCTAVA

Epígrafe primero.— Un represen
tante del cultivo nacional de fibra de 
algodón, designado por el Instituto del 
Fomento del Cultivo Algodonero, don 
Antonio Boceta Durán.

Epígrafe segundo. —  Hilados jumel, 
hilados de algodón americano e In
dia, D. José María Suris Fontanals.

Epígrafe tercero.— Tejidos de algo
dón llanos, estén o no teñidos o es
tampados, D. Francisco O r d e i g y 
Valls.

Epígrafe cuarto.— Tejidos de algo
dón labrados, los acolchados, percha
dos y análogos; mantas, alfombras, 
panas y veludillos, D. Alfredo Sedó y 
Peris-Menchéta.

Epígrafe quinto. — Blanqueo, apres
to, teñido y las demás industrias com
plementarias y auxiliares de la textil, 
D. Eusebío Bertrand y Serra.

Epígrafe sexto. —  Encajes, puntillas 
y  pasamanería de algodón, D. Buena
ventura Bertrán.

Epígrafe séptimo.— Tejidos de pun
to de algodón, D. Luis Valls Ventosa.

Epígrafe octavo. —  Cordelería, co
rreas y  otras manufacturas de algo
dón, p. Manuel Coll Rodés. *

COMISION NOVENA

Epígrafe primero.— Productores de 
cáñamo y lino, D. José Bernabéu Go- 
sálvez.

Epígrafe segundo. ~  Hiladores de

cáñamo, hiladores de lino y ramio, 
D. Jaime Cuso y Maurell.

Epígrafe tercero.— Hilados y torci
dos de yute, D. Gonzalo de la Rica.

Epígrafe tercero bis.— Hilados, tor-* •* 
cidos; cordelería y jarcia de abacá, 
pita, sisal y demás fibras vegetales 
duras, D. Francisco Ribó Arabia.

Epígrafe cuarto.— Tejedores de cá
ñamo, tejedores de lino y ramio, don 
José María Rassols y  Oliva.

Epígrafe quinto.— Tejedores de yu
te, de abacá, pita y  otras materias ve
getales, excepto cáñamo, lino y ra
mio, D. Luís Agreda Milagro.

Epígrafe sexto.— Las demás manu
facturas de cáñamo, lino o ramio 3̂ 
demás fibras vegetales, excepto el al
godón, D. Plácido Navarro Pérez.

COMISION DECIMA

Epígrafe primero.— 'Pelos, c e r d a s 3 
crines, lanas y ¡demás primeras mate
rias, D. Dámaso Gil Muiricio.

Epígrafe segundo.— Lanas y  ¡pelos 
peinados o cardados y sus hilados y 
torcidos, D. Antonio Tórrella Sagrera.

Epígrafe tercero.— Alfombras y fiel
tros de lana o pelo y de sus mezclas 
con otras fibras, D. Claudio López 
Sert.

Epígrafe cuarto.— Tejidos de lana 
pura, pelo o borra y los mezclados con 
otras fibras, D. Laureano Tamburini 
Gibernau.

Epígrafe quinto.— Tejidos de punto 
de las mismas materias, D. Alberto Ra-* 
fel Margenadas.

Epígrafe sexto.— Encajes, puntillas, 
pasamanería y las demás manufactu
ras de lana o pelo, D. José Martí Rigol,

COMISION UNDECIMA

Epígrafe primero.— Productores de 
seda, D. Luis Baleriola Ramírez.

Epígrafe segundo.— Hilados de seda, 
D. Isidro Noguera Romaní.

Epígrafe tercero.— Hilados de seda 
artificial.— D. José Coral Alejaldre.

Epígrafe cuarto.— Hilados de borra 
de seda artificial, D. José María Albert 
Despujo]. r

Epígrafe quinto.—‘Torcidos de seda 
y  de seda artificial, D. Miguel Guiu 
Oliveras.

Epígrafe sexto.— Tejidos de seda, de 
borra de seda o seda artificial puros, 
o de dichas materias mezcladas entre 
sí, D. Federico Bernades Alavedra.

Epígrafe sexto bis.— Tejidos de seda,: 
de borra de seda o seda artificial, con 
mezcla de lana o pelo, algodón u otra 
fibra vegetal, D. José Duato Chapa.

Epígrafe séptimo.— Terciopelos y  fel
pas de seda, de borra de seda o seda ar
tificial, puros o tde dichas materias mez-¡ 
ciadas entre sí, o con mezcla de lana*
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algodón u otras fibras, D. Manuel Pich 
Aguilera. .
 Epígrafe octavo.—Tejidos de punto
de seda y los de punto de seda artifi
c ia l D. Jfuan Banüs Moren.

Epígrafe noveno.— Blondas, encajes 
y tules de seda, los de seda artificial, 
la pasamanería de seda de todas clases, 
galones y felpillas y demás manufac
turas de estas fibras, D. Juan Valls 
B^larb '

COMISION DUODÉCIMA

Epígrafe prim ero^A ves vivas o 
muertas, carnes, jamones; ~y cecinas, 
D. Julián ?Echavarri :de Qrgambide.

Epígrafe según do. ^C aptadores de 
pescados frescos, D. José Tejero y 
G onz ález Vizcaín o .rg r - < ::::

Epígrafe tercero.—Industrias de -. sa
lazón de pescados, D. Federico Zappi- 
no y Bareáiztegui.

Epígrafes, cuarto y  quinto.—Produc
ción arrocera, D. Enrique Simó y Simó 
y D. Federico Ausina Pi.

Epígrafe s e x t o  . — Productores de 
maj#, pendiente de,designación por la 
Subsecretaría de Agricultura.

Epígrafe T séptimui—Productores de 
trigp,yy JLps, demás cereales, pendiente 
de designación por la Subsecretaría de 
Agricultura.

Epígrafe octavo.— Fabricantes .de-ha» 
rina$i Yi f aíyados, D. Antonio Rosado 
Clavero*

Epígrafe noveno.—Productores de le
gumbres, pendiente de designación por 
la Subsecretaría de. Agricultura.

Epígrafe décimo. — Productores de 
hortalizas frescas, pendiente de, desig
nación por la Subsecretaría de Agri
cultura. : .........

Epígrafe décimo bis.—Exportadores 
de hortalizas frescas, D . Jo$é Penades 
Jornet.

Epígrafe undécimo.— Producto res de 
frutas' frescas, pendiente de designa
ción por la Subsecretaría de Agricul
tura. . "  .. " " v ; '  ...

Epígrafe undécimo' bis r̂—Exportado
res de frutas frescas, D. Augusto Mon- 
fofte Raga.
" Epígrafe duodécimo. — Productores 

de frutas secas, pendiente de designa
ción por la Subsecretaría de Agricul
tura. ■
t Epígrafe décimo tercer o .—Producto
res de frutos agrios, D, Juan. Vicente 
Mora Berenguer.

Epígrafe décimocuarto.-—Exportado- 
res de frutos agrios, D. José Gano 
Mayans. . '

Epígrafe décimoquinto.— Fabricantes 
de azúcar, , glucosa y caramelo líquido, 
D. Agustíp González de Amezúa.

Epígrafe décimosexto.—Productores 
, de café de la Guinea Continental y

Fernando Poo, D. Julián Henríquez 
Caubín.

Epígrafe décimo séptimo .—Producto
res de cacao de la Guinea Continental 
y Fernando Poo, D. Teodomiro Aven- 
daño y del Hoyo.

Epígrafe décimoctavo, —  Pimiento 
molido y sin moler, pendiente de de
signación por la Subsecretaría de 
Agricultura.

Epígrafes décimonono y vigésimo.— 
Productores de aceite de oliva, D. Juan 
Cuenca Burgos y D. Eduardo Luca de 
Tena y Luca de Tena.

Epígrafe vigésimoprimero.— a) Fa
bricantes de alcoholes vínicos y aguar
dientes simples, D. Julián Navarro 
García.

E pígrafe vigésimoprimero,—b) Fa
bricantes de alcohol industrial, D. José 
María Hueso y Ballester. ,

Epígrafe vigésimoprimero bis.— Fa
bricantes de aguardientes compuestos 
y licores, incluido el coñac, D. Cosme 
Puigmal y Caudal.

Epígrafe v ig é s ip io se g u n d o .F a b r i
cantes de cerveza y de sidra, D. Jeró
nimo Cuervo Herrero. 

c ; Epígrafe v vigésimo tercero,-;. —  Vihoá 
¿ generosos y de . licor, D, José López 
García. ■ -

Epígrafe vigésimocuarto. —  Los de
más vinos, incluso el vermut, D. Jai
me Gil Vernet.
; Epígrafe vigésimoquinto. —  Forrajes 

••y semillas— Pendiente de designación 
p o r ' la Subsecretaría de Agricultura.

Epígrafe vigésimosexto. —  Produc
ción lechera, D. Manuel García Aleas 
y Gómez.

- Epígrafe Vigésirnoséptimo. —  Indus
trias derivadas de la lech é : quesos, 

-mantecas yg mantequillas naturales, 
D. José Luis Revuelta, ’

v Epígrafe vigésimoctavo.— Conservas 
de carne y embutidos, D. Román Ber- 
naldop de Quirós Verdugo.

Epígrafe; vigésim onono;— Conservas 
de pescado,: D ; Angel de la Gándara y 
Cividanés.

Epígrafe trigésimo.— Cónsetvas ve
getales, incluso las de frutas y horta
lizas, en salmuera o aliñadas, D. Pe
dro Baroja Escobés. ^

Epígrafe trigésim oprim ero.^ühoeó- 
láte, dulces, confituras, jarabes y ga
lletas, O. Gonzalo Martínez Avella- 
nosa.

Epígrafe trigésimosegundo.—-Pastas 
para sopa y féculas alimenticias, don 
Sebastián Quer Borrás.

COMISION DECIMOTÉRCERA
Epígrafe primero.— Fabricación de 

abanicos, D. Juan José Gómez Corre- 
cher.

Epígrafe segundo. —  Ambar, azaba
che, carey* marfil, nácar y sus manu

facturas, D. Emilio Por tabella Ba  ̂
rrera.

Epígrafe tercero.—Asta, ballena, es-< 
puma de mar, hueso y sus manufactu
ras, D. José Vil a Lian sol.

Epígrafe cuarto,— Galalita, pasta y 
sus manufacturas, D, José María Cor- 
net y Jaumandreu.

Epígrafe quinto. —  Celuloide y sus 
manufacturas, D. Juan Ama de Cap ella.

Epígrafe sexto.— Bastones, paraguas 
y sombrillas, D. Pelayo Rub'ert Ale
gría.

Epígrafe séptimo.— Brochas, pince
les y los cepillos de todas clases, don 
José TrUbal Guilera.

Epígrafe octavo. —  Cartuchos y ce
bos, o cápsulas para armas de fuego, 
D. Venancio Arizmendiarrieta.

Epígrafe noveno.-—Caucho, gutaper
cha y análogos y sus manufacturas, 
excepto las cámaras de aire y cubier
tas para las mismas, D. Manuel F* 
Creus Vidal.

Epígrafe décimo.— Cámaras de aire 
y cubiertas para las mismas, D. Juan 
Antonio Olóriz y Vera..

Epígrafe undécimo. —  Tejidos im
pregnados en caucho, excepto los de 
seda, D. Javier Tuseíl Gost.

Epígrafe duodécimo. —‘ Tejidos im
pregnados, reeubiertos con pinturas, 
barnices u otras sustancias, excepto 
el caucho y los hules de todas clases, 
D. Alfonso Mínguez Faraudo.

Epígrafe décirriotercero.— Linoleum 
y lincustra, D. Eduardo Ortiz de la 
Torre.

Epígrafe décimocuarto. —  Juegos y 
juguetes de todas clases, D. Joaquín 
Olaguibel.

Epígrafe décimóquirito. —  Soifibré- 
ros de todas clases, D. Salvador Büeso.

Epígrafe décimosexto, —  Boinas y 
gorras de todas clases, D. Gregorio 
González Suso.

Delegados de los comerciantes mayo
ristas en las Comisiones arancela
rias.

Comisión primera ( Clase 1 .a. del 
Arancel) .— Minerales, materias térreas 
y sus derivados, D. José María Torres 
Baxeras. -

Comisión segunda (Clase 2.a del 
Arancel).—̂ Maderas y otras materias 
vegetales empleadas en la industria y 
sus manufacturas, D. Vicente Lantero 
Fernández Nespral.

Comisión tercera (Clase 3.a del Aran
cel).— Animales y sus despojos* don
Vicente Boluda Martínez. a . t

Comisión cuarta (Clase 4.a del Aran
cel) —Metales y sus manufacturas,?$qp. 
Juan B. de Erice Adarraga. - /  

Comisión quinta (Clase 5.á d£l Argfi-f
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cel).—Maquinaria, aparatos y vehícu
los, D. Joaquín Mügica Gortari.

Comisión sexta (Glasé 6.a del Aran
cel) .—Productos químicos y sus deri
vados, D. Francisco Rodón Cavaller.

Comisión séptima ( G l a s é  7.a del 
Arancel).-—Papel y sus manufacturas, 
D. Eugenio Isasi Gastresana. —

Comisión octava (Clase 8.a del Aran
cel).-—Algodón y sus manufacturas, 
D. Rafael Martínez Torregrosa.

Comisión novena (Clase 9.a del Aran
cel).—Cáñamo, lino, pita, yute y de
más fibras textiles vegetales y sus ma
nufacturas, D. Enrique Ceva Torre
grosa.

Comisión décima ( Clase 10.a del 
Arancel).—Lana, crines, pelos y sus 
manufacturas, D. José Periel Gil.

Comisión undécima (Clase 11.a. del 
Arancel) .—-Sedas y sus manufacturas, 
J?. Francisco Garbo Copal.

Comisión duodécima (Clase 12.a del 
Arancel). — Productos alimenticios, 
comestibles y bebidas, D, Francisco 
Sáenz M adrazo.;

Comisión décimotercera (Clase 13.a 
del Arancel).—Varios, D. Francisco A. 
Pastor y Navarro.

En . representación de las Asocia
ciones obreras, y por designación re
glamentaria del Consejo del Trabajo, 
formarán parte de l a s  Comisiones 
arancelarias los siguientes Delegados 
obreros:

D. Atilano Gran da .Fernández y don 
Salvador Vidal Rosell, por el Grupo 
agrícola.

D. Enrique Santiago .Rivera y don 
Antonió Muñoz Giraldos, por el Gru
po industrial.

A lqs efectos de la constitución 
oficial de las Comisiones arancelarias, 
se convoca por la presente> Orden a 
todos los Delegados antes menciona
dos, para que asistan a la sesión que* 
con tal fin y como iniciación de las 
funciones que a  las Comisiones aran
celarias están reservadas, habrá de ce
lebrarse, a las once de la mañana, del 
del 19 def corriente mes de Diciem
bre, en el salón situado en la  planta 
baja del Ministerio de Agricultura, pa
seo de Atocha, número 1, en cuyo ac
to cada Comisión arancelaria, de con
formidad con lo dispuesto en el' a r
tículo 11 del Decreto de 11 de Julio, 
deberá" proceder, tan pronto se cons
tituya, a designar de su seno un De
legado permanente que, en represen
tación de la misma, habrá d e , asistir 
a las reuniones que celebren las res
tantes.

Se consideran, asimismo, convoca
dos a la indicada sesión los Delega
dos cuyo nombramiento está pendien
te: dé la propuesta que corresponde

formular al Ministerio de Agricultura.
Lo qué comunico a V. I. a los efec

tos oportunos. Madrid, 12 de Piciem- 
bre de 1934.

ANDRES OROZCO
Señor Director general de Comercio 

y Política Arancelaria.

El Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 13 de Octubre 
.de 1934 (G a c e t a  del 16), por el que 
se dan normas para la exportación de 
frutos agrios al extranjero, establece 
las condiciones a que debe someterse 
el transporte marítimo -délos envíos de 
estos productos con el fin de garantizar 
la conservación en buen estado de la 
mercancía hasta el punto de destino.

Con objeto- de que se cumplan las 
disposiciones referentes al transporte 
consignadas en los artículos 14, 15 y 
17 del referido Decreto, se establece 
como obligatoria la inspección de los 
embarques, que estará a cargo de las 
Juntas inspectoras, así como de los téc
nicos del Servicio Oficial de Inspec
ción, Vigilancia y Regulación de las 
Exportaciones.

Se precisa, sin embargo, fijar por una 
disposición.legal el procedimiento prác
tico para llevar a cabo cuanto se de
termina en los referidos artículos, uni
ficando el. sistema a seguir en todos los 
puertos por donde se realicen las ex
portaciones, y, por ello, ^

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaria, recogiendo la. de la 
Comisión, ISIaranjera de Levante y de 
acuerdo; con el a r t i l lo ,  21 del referido 
Decreto de 13 de Octubre de 1934, ha 
tenido disponer lo siguiente

1;° L as: Delegaciones Marítimas no 
autorizarán/da salida/ de ningún buque, 
de los puertos en que existe Servicio 
Oficial de inspección’ Vigilancia y Re- 
gúláciÓñr‘dé Jas Expórtácioriés, sin qü'é 
previamente se haya realizado la com
probación que señala, $1. úliimo p árra
fo del artículo .15 del Decreto de 13 
dé GctúbréJde 1934. , , . , -  , P ;í ,*■-

2.° E l técnico del Servicio Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación de 
las Exportaciones, qué habrá de for
mar parte necesariamente de la-' Comi
sión de Carga y Estiba que crea ei. a r
tículo 15 del Decreto de 13 de Octu
bre de 1934, procederá, después de rea? i 
lizada la visita de inspección, a la emir 
sión del correspondiente certificado, en 
que se hará, constar que la carga y es
tiba se ha realizado en las condiciones 
previstas' por el mencionado Decreto.-

3.̂  Fin el caso de que por la forma 
como se ha realizado la estiba o por 
las. condiciones de las - bo:degas faifas

de limpieza o aireación o por cualquier 
otro motivo no pudiera extenderse el; 
certificado que se menciona en el apar*; 
tado anterior, el técnico de la Comi
sión procederá a comunicarlo de oficio 
al Capitán del barco y a la casa arma-- 
dora con el fin de que, de tener posi
ble enmienda, se salve la falta que mo
tivó la no libranza del certificado.

El Capitán del barco podrá solioitar- 
una segunda inspección, que se realiza
rá en igual forma que la primera. &

4.° Cuando el puerto de carga- dé 
frutos no sea el primero en que reali
zó cargamento el buque, la ..Comisión 
pondrá especial cuidado en comprobar 
que la carga no ha -sufrido modifica*- 
ción desde que se libró el certificado. 
en el puerto anterior. ^ q ^  * 

Se precisará, para ’ autorizara cargan 
mentó, /que previamente se ' reetifiqüéE 
toda variación que /signifiqué; incum-í; 
plímiento de lo dispuesto por el De
creto de 13; de Octubre mencionado. M 

5;° Todas las anormalidades quease 
compruebeñ por la "Comisión Tnspecto-' 
ra de Carga ■ y Estiba • de buques ¡frute*» 
ros, será puesta coir toda urgencia én 
conocimiento- de la* Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria. - 

6.° Las Delegaciones MarMmas' Vi* 
sarán los certificados emitidos por Tos 
técnicos dé las Comisiones Inspectoras 

. dé Carga ■ y  Estiba de buques fruteros* 
diligéñciá previa para que pueda corí- 
cedersé autorización -de salida a Tos; 
barcos. - r-.-;.

I.0 A Tos efectos' que senála ■ ef ár- 
tí culo 15 del Decreto de 1 3de" Octu
bre de Í934, cuando el despachó dé la 
carpeta" no hubiese1 podido Teálizársé 
por -dificultades- de los servicios y 
obligaciones del frarcó, el Adiníriís'fra- 
dor de Aduanas lo pondrá telegráfica^: 
menté én conócimiéntÓ del Administra-1 
dor déí de l puerto de nueva carga para  
que rió se dificulten en éste las opera
ciones dé cargáttiéntb de m ercancías 

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.
I ANDRES OROZCO ,

Señor Director general de Comercio y- 
Política: Arancelaria.

Habiéndose padecido error en la ¡pu-; 
blicacióri dé la Orden de 23 de Novieiri-* 
bre del corriente año, se publica a edri- ; 
tinuación con las debidas rectifica-:.
ciones: - . , . ... ■ . ;

“ limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por ia  ComdsHn riom- .? 
brada por Decreto de 21 de Agostó úl
timo para calificar el concurso abierto / 
por Orden de 6 de Octubre; pasado & 
(G a c e t a  del 16), para cubrir dos, plá- 
zas de Peritos Agrícolas de la categó^I 
ría de Mayores de tercera, yfeo&afr©!
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Peritos: principales de .segunda, afectos 
al Servicio Oficial de Inspección, Vi
gilancia y Regulación de las Exporta
ciones,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los señores siguientes:

Perito Mayor de tercera clase, afecto 
a la Zona tercera, litoral de Levante, 
con residencia en Castellón y el haber 
anual de 8.000 pesetas, a D. Román 
Peris;Navarro, Perito Mayor de terce
ra clase; afecto al Servicio Catastral de 
rústica de Avila.

Perito Mayor de tercera clase, en co
misión; i con destino en la Zona terce
ra, ; litoral de Le varí te, con residenci a 
en Alicante y el haber anual de 8.000 
pesetas, a D. Antonio Manzano Rioboo, 
Perito principal de primera del Ser
vicio-de ¡ Inspección, Vigilancia y Re
gulación de las Exportaciones, afecto 
aMarmisma Zona y con el mismo des
tin é  L:

Perito principal de primera clase, en 
comisión, con destino en la Zona pri
mera;* frontera francoespañola occiden
tal^ úcqii residencia en Canfranc y el 
haber anual de 7.000 pesetas, a D. Juarí 
Jiménez Tarifa, Perito principal de ser 
gunda clase, afecto a la mencionada 
Zona primera. . . . / <

Perito principal de primera clase* en 
comisión; afecto a la Zona tercera, li
toral) d e  Levante; *con residencia en 
Valencia y el haber anual de 7.000 pe
setas, í a Ph i Guillermo Quintanilla Car
tagena, Perito principal de segunda, 
afecto a la misma Zona tercera y con 
idéntica^residencia^ % •

Pepito principal, de primerg clase, en : 
comisión, afecto a la Zona tercera, li
toral de  Levante, con; residencia en 
Valencia y el haber anual de 7.000 pe
setas, a D. Luis Chornet. , Gómez, 
Perito principal de segunda, afecto a 
la ,.misma Zona y con igual residencia.

.Perito principal de primera clase, en 
comisión, afecto a la Zona tercera, l i - . 
toral de Levante, con residencia en 
Valencia y el haber anual de 7.000 pe
setas, a D. Joaquín Romero Salanova, 
Périto principal de segunda, afecto a 
la misma Zona y con igual residencia,

Perito principal se segunda, afecto 
a la Zona primera, frontera francoes- 
p año la occidental, con residencia en 
Irun y el haber anual de 6.000 pesetas, 
a ©. Antonio A. Mor a til la Echevarría, 
Perito principal de segurida afecto a 
la Jefatura del Catastro de Avila.

-Perito principal de segunda, afectó 
a la- Zona primera, frontera francoes- 
pañola; occidental, con residencia, en 
Irán :y; el haber anual de 6.000 pesetas, 
a - doséiEspinosa Morgado, Perito 
principal: de segunda, con destino en la 
Jefafuría provincial del Catastro de la : 
Rl^eza9.rA:grícola: de Córdoba;;; .'•* -:

Perito principal de segunda, en co
misión, en la Zona tercera, litoral de 
Levante, con residencia en Burriana y 
el haber anual de 6.000 pesetas, a don 
Manuel Brescané Cabedo, Perito pri
mero, afecto a la . misma Zona y con 
idéntica residencia.

Perito principal de segunda, en co
misión, afecto a la Zona cuarta, lito
ral Sur, con residencia en Almería y 
con el haber anual de 6.000 pesetas, a 
D. José Díaz Ferrer, Perito primero, 
afecto a la misma Zona y con igual 
residencia.

Perito principal de segunda, en co
misión, afecto a la Zona segunda, fron
tera francoespañola oriental y litoral 
de Cataluña, con residencia en Port- 
Bou y el haber anual de 6.000 pesetas, 
a D. José Marqués Forest, Perito pri
mero, aféelo a la mencionada Zona se
gunda y con igual residencia.

Perito primero, afecto a la Zona 
tercera, litoral de Levante, con resi
dencia en Cartagena y el haber anual 
de 5.000 pesetas, a D. Ernesto Lliso 
Torres, Perito primero, afecto al Ser
vicio Agronómico Catastral de la Ri
queza rústica de Avila.

Perito primero, afecto a la Zona 
segunda, frontera francoespañola orien
tal y litoral de Cataluña, con residen
cia en Port-Bou y el haber anual de
5.000 pesetas, a D. Eduardo Caballero 
Rivero, Perito primero, afecto a la J e - „ 
f a tura del Catastro Agrícola de Ali
cante. ; ^

Perito primero, afecto a la Zona 
quinta, con residencia en Santa Cruz 
de Tenerife y con el haber anríal de
5.000 pesetas, a D. Isidoro Arigita Vi- 
llafranca, Perito plimero, afecto a la 
Sección Agronómica de Logroño.

Lo que a los efectos procedentes co
munico a V. I. para su conocimiento. 
Madrid, 23 de Noviembre de 1934.

ANDRES ORÓZCO
Señor Director general de Comercio y

Política Arancelaria. v

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Ilmo. S r.: Vistas las diligencias ins
truidas contra el cartero rural de la 
Portélla, D. Jaime Pampaloría Cuñol, 
por supuesta violación de un certifi
cado; y

Resultando que con fecha 3 de Mar
zo del corriente año se dirigió al Ad
ministrador principal de Lérida una 
instancia suscrita por D. Jaime Arnó, 
vecino de la Portélla, denunciando 
haber recibido el 5 de Noviembre del 
pasado año un certificado, número 21

de origen, que le entregó abiérto el 
cartero; por lo que se procedió aTrís-- 
truir las oportunas diligencias en ave
riguación dé los hechos denunciadps:: 

Resultando que como consecuencia 
de l a s  diligencias instruidas se ha 
comprobado que en fecha 5 de No
viembre de 1933 se recibió por el car
tero de la Portélla un certificado, nú
mero 21 de’ origen, procedente de 
Tortosa, para Jaime Arnó; en dicho 
punto q u e  fué abierto por el citado 
cartero, según consta en certificación 
extendida por el Alcalde y Juez mu
nicipal de la Portélla y por declara
ción del propio cartero, entregándplo. 
en esta forma al destinatario: 

Resultando que en sus declaracio
nes hace constar el cartero de la Por- 
tella que el motivo de h a b e r  sido 
abierto el certificado citado fué por, 
llevar en el respaldo una etiqueta con 
la inscripción “reembolso”, y creer 
que al tratarse de un objeto de esta 
clase debía proceder a abrirlo para 
cerciorarse de la cantidad a cobrar, 
ya que en la cubierta no se consig
naba ninguna:

Resultando que el Negociado de Jus
ticia ha informado en el sentido de 
que se considere, incurso al cartero 
citado en una falta prevista en el ar
tículo 38 del Código Postal de Justi
cia, que, por aplicación de las ate
nuantes de los apartados B) y C) del 
artículo 7.° del mismo Código, debe 
sancionarse con separación temporal 
de un año :

Resultando que la Junta informati
va de Justicia dictaminó en el sentido 
de considerar incurso al mencionado 
cartero en la misma falta apreciada 
por el Negociado, si bien discrepa en 
la sanción a imponer, elevando la se
paración temporal a cinco años: 

Considerando que, con arregló a lo 
dispuesto en el apartado 1.° de la Or
den ministerial de i 5 de Marzo ulti
mo j deben resolverse con arregló ál 
Código Postal de Justicia los expe
dientes instruidos por faltas cometi
das con anterioridad a la fecha de 23 
de Febrero último, por lo que el pré
sente está incluido en dicha disposi- 
c ió n :

Considerando que no existe medio 
exacto par probar que el certificado 
citado llevara adherida 1 a etiqueta 
con la inscripción “reembolso” qué 
dice el cartero, ya que el sobre -<de 
dicho objeto no presenta señales de 
haber llevado adherida la etiqueta aL 
cha; y aun admitiendo como ciértáá 
las declaraciones del.cartero y ’potSe^''- 
debida la apertura a intención, deli
berada, le cabe, sin 
sabilidad, si bien, dismfeaa^d¿*^oK;n'é* 
gligeocia de. acúerdój;c0rí lp dis*
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pone el artículo 3.° del Código Postal 
tler JuMmíaf -yáp 3110 piído prever el 
hecho con una elemental prudencia,

. consultando .a. los leles inmediatos o 
procediendo, en otro caso, a la aper
tura. del certificado en presencia del 
destinatario:

Considerando que el hecho de la 
apertura del certificado por el carte
ro constituye una falta prevista en el 
artículo 38 del Código Postal de Jus
ticia, que d e b e  ser sancionada, de 
acuerdo con el misino artículo, con 
separación temporal definitiva: 

Considerando que son de apreciar 
las atenuantes comprendidas en los 
apartados R) y C) del artículo 7.° del 
mismo Código, por haber procedido 
inmediatamente a disminuir los efec
tos de la falta dando toda clase de ex
plicaciones al interesado y por haber
se declarado espontáneamente respon
sable desde su primera declaración: 

Considerando que apreciada la co
misión de Ja falta por negligencia, y 
estimando las atenuantes citadas en 
el considerando anterior, debe corre
girse la falta cometida con la penali
dad establecida en el artículo 38, en 
sü grado' medio, y por tanto con se
paración temporal de cinco años:

** *Cdif$fdéMhddr qrü&"‘‘éii; lá instrucción 
de este expediente se han observado 

~ias'“n  (jriTras ~d e p ro c e di mi e n to Te gia- 
mentarias:

*Y4sios' los artículos 3.°, 7.°, 14, 38 y  
demás de aplicación del Código Pos
tal-de - Ju-stieia, y- aparta do L° de la 
Orden ministerial citada,

,■* JE s J e  Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección g e -. 

..ji^ralJj^J&nidp.ja bien imponer a don 
Jaime Pampalona Cuñol, cartero ru
ral dé la Portelía, el correctivo de : 
separación temporal de cinco años, 
como incurso en una falta prevista en 
el artículo 38 del Código Postal de 
Justicia.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Diciembre de 1934.

^  CESAR JALON í
, Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instan

cia e instrucción de Puerto del Arre
cife se halla vacante, por excedencia 
de D. Federico Alonso de Medina y  
Bono, que la desempeñaba, la Secre
taria judicial de categoría de entrada, 
que debe proveerse entre Oficiales de 
Secretaría y Habilitados de Escriba
nos que reúnan las condiciones e lig i
das por el artículo 10 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Juíio de 1922. -

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias, en la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publrcación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id .

Madrid, 13 de Diciembre de i 934. 
El Subsecretario, Pablo de Ceballos.

En el Juzgado de primera instan-., 
cia é instrucción de Valverde del Hie
rro se halla vacante, por excedencia 
de D. Manuel Fernández Gómez, que 
la desempeñaba, la Secretaria judicial 
de_ categoría de entrada, que debe pro- 
v^erse' eñtre Oficiales de Seeretaria, 
Letrados, que reúnan las condiciones 
exigidas el artículo l&aiel Decreto- 
de 1 .° de Junio de 1911', modificado 
por el de 26 -de Julio de 1922.

Los aspirántes presentarán sus ins
tancias, en la forma prevenida en el 
citado artículo, dentro ;vdeL plazo d e f 
treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este" anuncio e n l a  Gaceta de IMa-" 
d r id .  , , , . . .  . . . .  . . . . . . . . .

-Madrid, 13 de Diciembre de 1934vv 
El Subsecretario, Pablo de Cebados.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Alcaraz se halla va
cante, por traslación- de D. Francisco 
Irachetá y Mascort y haber sido decla
rada desierta en las oposiciones entre 
Oficiales Letrados, la Secretaría judi

cial, de categoría de ascenso, que debe 
proveerse por antigüedad como com 
prendida en el segundo de los turnos 
establecidos en el párrafo primero del 
artículo 12 del Decreto de 1 .° dé- Junio 
de 1911, iñiódificado por el de 26-:de Ju  ̂
lio  de 1922. —■

Los Secretarios aspirantes presentan 
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del mismo De
creto dentro del plazo de treinta días 
naturales,-:a ¿olitar, desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .
--M adrid , 12  de Diciembre de L934.—  
El Subsecretario, Pablo de Cebados.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción:, de Albuñol se halla va
cante, p o r  traslación de D. Antonio 
Medina Garijó, que la desempeñaba, la 

" Secretaría judicial, J e  categoríajde as
censo, que debe proveerse por trasla
ción: como:. comprendida en el tercero 
de los turnos*establecidos en el párra
fo primero déLartículo 12  del Decreto 
de i r ’ de Junip de 1 §11, modificado por 
e¡ de 26 de Julio de 1922. g 
^ Lps Secretarios aspirantes presenta
rán sus instaheias en la formaqpreve- 
nida por el artículo 14 del mismo De
creto - den trô  del plaz o de treinta días 
naturales, "a éontar desde el isiguiente 
al de la publicación de este, anuncio 
é if  la G a c e t a  d e  M a d r id . w ^

Madrid, J 2 de Diciembre de 1934.—  
-El-Subaecret ar i o, Pablo de Cbb j lo s .

            MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA

Cursado a este Ministerio por la 
jfti^pección general de Personal y  Alis
tamiento : de Ja  SubsecretaríaMe la Ma
rina Civil el estádef resumen yque a 
continuación Se inserta, con arreglo 
a lo prevenido ern él artículo -85 de 
la vigente ley de Reclutamiento y Re
emplazo de la Marinería de la Arma
da, se circula para general conoci
miento el estado de referenciaJ 

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.—  
El Subsecretario, Juan Muñoz- Del
gado. j ;

Señor Contralmirante Jefe de la Sec
ción db Personal. Señores ....
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRE
 TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego asfálti
co en los kilómetros 9 y 10 de la ca
rretera de Salamanca al muelle de 
Fregeneda y kilómetros 5 al 12 de la; 
carretera de Salamanca a Sequeros^ 
provincia de Salamanca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser- 
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 42.810 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 50.908,20 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colgio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección ele 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, domiciliada 
en Madrid,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme y riego asfáltico 
en los kilómetros 39,600 al 44 de la 
carretera de Salamanca a La Alber- 
guería, provincia de Salamanca,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 45.985 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
53.723,74 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el Nota
rio que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Mndrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la G a c e t a  de la pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de j 
Salamanca y adjudiegtario VRiegos 
Asfálticos, ,S. A., domiciliada en Ma
drid. r
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Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
con riego asfáltico en los kilómetros 
H al 14 de la carretera de Salamanca 
a Fermoselle, provincia de Salamanca, 

Esta Dirección general ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en Ma
drid, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 42.420 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 50.715 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colgio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 7 de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Salamanca y adjudicatario Sociedad 
Española de Contratas, S. A., domi
ciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego con emulsión asfáltica en 
los kilómetros 21,500 al 24,800 de la 
carretera de Lerma a San Martín de 
-Rubiales, provincia de Burgos,

Esta Dirección, general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Federico Gur- 
tubay, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es
ta contrata, por la cantidad de 50.612,41 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 53.906,81 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon- 
piente escritura ante el Notario que der 
signe el̂  Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Burgos y 
adjudicatario D. Federico Gurtubay.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego con emul
sión asfáltica en los kilómetros 6,050 
al 13 de la carretera de Burgos a Mel
gar de Fernamental, y kilómetros 1 al 
6 de la carretera de Burgos a Aguilar 
de Campoó, provincia de Burgos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Mariano Coca 
y  Coca, vecino de Madrid, que se com

promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 49.800 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 57.916,87 pe
setas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura de 
contrata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la G a 
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934.—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Burgos y 
adjudicatario D. Mariano Coca y Co
ca, vecino de Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y macadam de caliza y riego con 
emulsión asfáltica en los kilómetros 93 
al 95,500, de la carretera de Logroño 
a Cabañas de Virtus, provincia de Bur
gos,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, Riegos Asfánti- 
cos, S. A., con domicilio en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 48.300 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 59.691,14; teniendo el adjudicata
rio que otorgar la correspondiente es
critura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para sil co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1934r—El Director general, 
José Crespo Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Burgos y 
adjudicatario Riegos Asfálticos, S. A., 
con residencia en Madrid.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE BENEFI
CENCIA Y ASISTENCIA PUBLICA
Anulado por Orden ministerial de 28 

de Noviembre (G a c e t a  de 6 del co
rriente) la convocatoria de las oposi
ciones a las plazas de la Oficina Cen
tral de Información y Unificación de la 
Asistencia pública, publicada en la Ga
c e t a  de 26 del pasado Agosto, se pone 
en conocimiento de los señores oposi
tores, que podrán pasar a recoger su 
documentación y los honorarios, en la 
Secretaría del Tribunal (Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión) los días

laborables, de diez a doce de la maña
na, hasta el 10 de En^o próximo.

Madrid, 11 de Diciembre de 1934.—■ 
El Director general, J. Sanz de Grado*

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Dispuesto por Orden ministerial de 
fecha 11 del actual que por esta Di
rección general se contrate, mediante 
concurso público, con carácter urgen
te, el suministro de tres camiones au
tomóviles de 1.500 kilogramos de car
ga útil y el número de camionetas au
tomóviles de 1.000 kilogramos de car
ga útil que puedan ser suministrados 
para completar, en unión de los pri
meros, un importe máximo de 75.000 
pesetas, a continuación se inserta el 
Pliego de condiciones que hg de re
gir en el mencionado concurso, el 
cuál se publica con la anticipación 
q;ue previene la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública.

Madrid, 13 de Diciembre de 1934. 
El Director general, R. Miguel Nieto.

Pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales se saca a concurso, con 
carácter urgente, $1 suministro de 
camiones automóviles para el ser
vicio de esta Dirección general.

1.a El presente pliego se entenderá 
redactado con sujeción a la Ley de 14 
de Febrero de 1907 y a la de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911.

2.a Los elementos cuyo suministro 
se saca a concurso son:

Tres camiones automóviles de 1.500 
kilogramos de carga útil y el núme
ro de camiones automóviles de 1.000 
kilogramos de carga útil que puedan 
suministrarse hasta completar, en to
tal, la cantidad de 75.000 pesetas.

3.a Para la adjudicación se tendrá 
en cuenta en las proposiciones la su
peración de las condiciones mínimas 
de este pliego.

4.a El concurso se celebrará, por 
pliegos cerrados el día 27 del actual, 
a las once horas, en el Salón de Actos 
de este Ministerio, bajo la Presidencia 
del Ilmb. Sr. Director general de Tele
comunicación o del funcionario en 
quien delegue, con asistencia del Inge
niero Industrial afecto a este Ministe
rio, de los Jefes de las Secciones oc
tava (Construcciones) y novena (Ad
quisiciones),. del Delegado, del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado, del Abogado del Estado, 
como Asesor jurídico, y del Notario 
que levantará el acta correspondiente.

Se dará un plazo de quince minu
tos para la presentación de proposicio
nes las cuales se formularán por la 
totalidad o para cada una de las dos 
partidasVde que se compone el sumi
nistro, debiendo ser entendidas en pa
pel de sexta clase, de 4,50 pesetas, y 
redactadas con arreglo al modelo que 
al final de este pliego se inserta, de
berán ser entregadas en sobre cerrado 
al Presidente de la Junta de concur-
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so, a partir del momento de consti
tuirse ésta, podiendo hacerse las lic i
taciones por me dio dé apoderados-, los 
<jüf;'éxhil)iráñ en él acto los pddéres 
légales, que serán bastanteadós por él 
Abogado del Estado que asista ai con
curso, así como los demás documentos 
qu edara  , acre ditar ¿ su personalidad se 
presenten por los licitad  ores.

5.a Los pliegos se numerarán por 
orden de presentación, y para ¡que 
sean admitidos habrán de presentar 
lo# lic it  adores y en apliego aparte:

I. El resguardo de la Caja general 
de-Depósitos o de sus Sucursales de 
provincias, acreditativo de haher con
signado la cantidad de 5.000 pesetas, 
ihifcpbnsabje para poder tomar parte 
'en •^s(a:ficitación, pudiendo hacerse és
te' en metálico o en valores de la Deu
da pública,; ;

Si él depósito sé ;hjeíese eii efectos 
públicos, se computarán los valores por 
él tipo medio de su cotización en Boh 

;sdf durante el mes anterior a la fecha 
de la .''-constitución'';/ del’ depositó, de 
acuerdo con lo que dispone el Real de
cretó" dé 29 de Agosto de 1876, a no ser 
que * por Já ley dé\? émisión de ios dé 
que se traté se autórice sé admitan por 
todo su valor. ~  ̂ v.

T I /L á  cédula pérsdñal corriente del 
limitador o^del apoderado./

:ÍÍL Lecíbo o documento equivalen
te; que* acredite haber satis fechó el ifrr- 
porte del último trimestre por la con- 
;íi;iítóficrqú jHdustriál' b; de comerció o la 
de utilidades, si se tratara de Sociedad 
oh 1 i gh da á/tributar p or e síe impüé s to.

lYq'Docum ento justificativo de haber 
cumplido lo que détérminá la Real ’ or
den. de la Presidencia del Consejo de 
Mihisirds de 30 de Julio ;dé 1921  ̂ refe- 
rénlé, ú^i-étíros obreros* .• - . ;

^ám bién' se unirá, a los documentos 
citados una certificación del Director o 
(l^énbá de'la Emprósfi; Eotfipafiíá p So
ciedad cJÜe asista ‘ á la licitación, ha
ciendo constar que no forma parte, dé . 
ella ninguna de las;;gér^o_na;á-ccpftipreii.;'. 
didas en las prescrfpéioiies delL eal de
creto número 2.413, de 24 de Diciembre 
de 1928.

Serán desechadas las prOpósicidñes á 
las qu e jn ó1 se acompanéfi éstos requi
sitos. ' ;

6.a Terminado el plazo de admisión 
de proposiciones, se procederá & su lec
tura en voz alta, levantaúdÓ éi-Kótario 
asistente al acto el acta correspondien
te,'. que será firmada por dos señores 
que;constituyen la JuntáL: y :

Las proposiciones que íLúnan los re 
quisitos exigidos, quedarán en poder de 
la Secciónale Adquisiciones^ para qué 
sean estudiadas po'r la Juritáde concur
só, proponiendo la adjudicación defini
tiva de la que resulte más’ conveniente 
a los intebeses dé la Administración, 
reservándose la facultad de recíiazarlas 
tctdas, sin que en ningún, caso haya de
recho a indemnización por lás determi
naciones, qu^ la citada Junta  ̂ adopte, .

Los resguardos provisionalesdé'fian
za't^ed.arán -en poder de la Sección de 
^dqüisíciónes de esta Dirección gene
ral, hasta- que sea aprobada, la. adjudi
cación definitiva o la anulación del con- • 
éúrsq, sLa- ello hubiere lugar; lo que 
iérá..rcpmühicado.. a, los ''licitadores., .a 
quienes no les fuese adjudicado, para 
qué procedan a su recogida en la men
cionada ^ección, mediante recibo .; ;// 

El lícitador a quien sea adjüdí-

cadOi el concurso, procederá a la cons
titución de la fianza definitiva, que será 
la del 10 por 100 de la cantidad tipo a 
que se haga la adjudicación, dentro del 
plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al en que se le notifique, te
niendo qué otorgar, dentro también de 

jdícho plazo, la correspondiente escritu
ra de contrata en Madrid.

8.a Si transcurriese el plazo señala
do en la condición anterior sin que el 
licitador a quien se hubiere adjudicado 
el servicio constituyese la lianza u otor
gara la escritura de contrata, por cau
sa a él imputable, se considerará anu
lada la adjudicación y quedará a costa 
del mismo remattante.

Los efectos de esta anulación, con 
arreglo al artículo 51 de la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, serán 
lá pérdida de la garantía o depósito 
del Concurso, que, desde luego, se ad
judicará el Estado, como indemnización 
por la demora en el servicio.

9.a El incumplimiento ipor parte del 
contratista de las condiciones señala
das en este pliego, dará lugar a la res
cisión del contrato y a la celebración 
idé un nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero al se
cundo, a cuyo fin se aplicará la fianza 
prestada y si ésto no fuera bastante, 
se procederá contra sus bienes por la 
vía de apremio para el resarcimiento 
dé los perjuicios qué ocasione a la Ad
ministración; de conformidad con lo 
prescrito por Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 e Instrucción de 15 
de Septiembre del mismo año. ;

Si no sé presentase proposición, ád̂ * 
misible en este nuevo concurso, la Ad- 
miiiistráción: procederá a -ejecutar el 
servicio por M  cuenta por gestión di
recta, respondiendo el primer rematan
te del mayor gasto que. ocasioné con 
respectó1 á su proposición y procedien
do, caso necesario; conforme a lo in
dicado en el párrafo anterior.

11); El contratista vendrá obligado 
al cúrñplirníéútó de las condiciones de 
ipruebas que en su día determine el In
geniero industrial afecto a este Minis- 
térióy púdiéndo présenciarlas por si O 
pór Bélegáéióh/-'entendiéndose cqite; de 
no hacer uso de esté derecho, se con
forma con el resultado de las mismas.

11c Si de lás pruebas qué indica la 
condición anterior . resultase: qúe . algu
no: q  algunos :4e: los vehículos,.pom e- 
úniesen .las condiciones necesarias^ el 
contratista los 'repondrá con o tros que 
las cumplan en el término de treinta 
días, a contar desde el en que oficial
mente se le comunique el haber sido 
d e s e c h a d o s . ;/ ; ; ;• / ' /v

12. La, entrega del material deberá 
efectuarse antes dé I día 31 de Diciem
bre del año en curso, en el garaje de 
esta. Dirección general, calle. de Es ce
sura, número 22, Madrid. - v''" ’ . .

13. Él contratista^ se compróiñété a 
pagar los gastos siguientes:

a) Los que ocasionen _eí /  levan
tamiento del acta y las copias de ésta.

b) Los, derechos de publicación dél 
anuncio dél.concursó en la  Ga c e t a  dje 
M a d r id > Diario* Oficial de Conumica- 
c ióiies y Bol ét ín O fie tal de la p r o vi n- 
cia de Madrid. , T

c) Los de autorización de escritura, 
primera copia y dos copias más, todas 
para la Dirección general dé Teléco- 
munieáción.

d) El impuesto.de. Derechos reales,'
el L30 por 100 |l
impuesto del timbre que 
critura y cuantos deban satisfacerse 
p or  razón del suministro. - ' ...... A

e) Los gastos generales del trans- 
porte del material y de cualquier hn 
dolé que se ocasionen, hasta su éntré* 
ga definitiva, siendo asimismo ;rés:pdft-< 
sable de los extravíos y idespérfécios 
que pudieran originarse hasta su ré-> 
cepción.

14. El contratista hace eM^resa .re
nuncia de toda- clase d p .íú^¿Ós 
vilegios y se somete- a la jurisdicciop 
admiiiistratiya y, en su caso, a la Con^ 
tenciosoadmiiiistrativa para la- resolu-¡ 
ción de todas las cuestiones a que die-t 
re lugar la ejecución del contrato;' ^

15. El contratista se cóm próm eí^gl 
cumplimiento de todas las disposicio
nes dictadas o que se dicten referen^ 
tes a la contratación del trabajo, accin 
dentes padecidos en el mismOj, obligán-» 
do.se á asegurar, áqueilós '.qu'é^p$-ep|i|i 
producir la muerte o incapa,cidad¡,'de 
los obreros en cualquiera - de das en
tidades que autoriza el articuló 41. del 
Decreto de 8 de Octubre de 1932; gá^ 
rantía de seguridad'dé los obí-eró# en 
las obras, seguros de vé}ez e lúutili- 
dad, etc., etc.; viniendo ’Óbíig:a3Q;..“,¿on 
arreglo al artículo (f? de la Ley de 21 
de Noviembre de 1931,- a realizar un 
contrato colectivo con lós trabajadores 
que hayan de ocuparse en el suminis
tro, el cual se ajustará a los requisitos 
que determinan los artículos 6fi.al 71 
de la misma Ley. ó .
. 16. Verificada la recepción total de 
este material, á Ta que concurrirá^ ade
más del comisionado de la  Dirección 
general de TeiecomiinicaGión, repre
sentante que designe al efecto el ilus- 
trísimo Siv Interventor general de la 
Administración del Estado, se devolve
rá al contratista la fianza definitiva.

El importe del. material admitido .en 
definitiva será satisfecho al contratista 
mediante libramiento, contra el Tesoro, 
que expedirá iá Ordenacióin de Pagos 
del Ministerio de Comunicaciones, pre
vi a consignación en la Dirección gene
ral del Tesoro publico,, 
cesárío, y en virtud del! certidcadóvq^e 
acredite haber sido recibido en perfec
tas condiciomes, abonáiidose su. impor
te con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 5.°, concepto 10 de ja Sección 12, 
agrupación 2.a del presupuesto corres
pondiente al segundo semestre ,4e.l co 
rriente año, a cuyo efecto ha quedado 
con ir áí da en los libros cor r espon diéñ- 
tes que obran en la  expresada Orde
nación, de acuerdo con lo qué precep
túa el artículo 5.° de la Ley de 19 de 
Marzo de 1912, la cantidad de 75.000 
pesetas, importe máximo por el. que se 
anuncia el presente concurso. . : :

17. El contratista quedará' exentó de 
toda responsabilidad por demoras o 
faltas en que incurra al cumplimentar 
el coniruío cuando una- u otras. fueran 
debidas a fucila ¡naynr o a caso for
tuito; que por e! '.'tdsierio de ConlU- 
nicaciques se mpreeiará con a rreg ló^  
Ins.. jusíificaeionc:, que presenté,
('O n s c r v mulo e n i o c lo c a s o 1 á /  ikcqfféjp 
de rescindir el coníraló. .

18. Se es limará como • legislación^sii- 
pletoria de ia ley de ContabíMád
1.° de Julio de 191J'y^JaV^P9§fiIP^s 
especiales sobrfdgon
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trativa, y en defecto de éstas, las re
glas del Derecho común.

Nota.—En cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 20 de Julio 
de 1917, aprobando el Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 14 de Febre
ro de 1907, y teniendo en cuenta la Or
den del Ministerio de Economía de 8 de 
Septiembre de 1931, a continuación se 
insertan los artículos del Reglamento 
para la aplicación de la ley de Pro
tección a la producción nacional antes 
bitada:

“Artículo 10. Cuando haya cele
brado, sin obtener poslurtt o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre materia reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir con
currencia de la extranjera en la segun
da subasta o segundo concurso que se 
Convoque, con sujeción al mismo pliego 
de condiciones que sirvió de base la 
primera vez.”

“Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio de aquéllos 
iio exceda al de éstos en más del 10 
por 100 del precio que señale la pro
posición más módica.

Siempre que ei contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vi
gente, y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y evaluarán 
por separado.

En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional cesará si la pro
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más üel 1Ü por 100, com
putado sobre el mayor precio de los 
productos no figúranos en dicha rela
ción anual.”

“ Artículo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios, en su caso; los 
demás impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las condiciones del contrato.”

“Artículo 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contra
to administrativo, el adjudicatario de
berá designar i o s establecimientos, 
propios o ajenos, de donde aquéllos 
hayan de provenir. Si tal designación 
no constase en la proposición del ad
judicatario, habrá éste de hacerla por

escrito con anterioridad a la formali- 
zación del contrato, sin perjuicio de 
variarla o rectificarla a su voluntad, 
también por escrito, en lo sucesivo, 
a fin de que los funcionarios de la 
Administración o los Delegados, al 
efecto, por la Comisión protectora de 
la producción nacional, puedan, en 
todo tiempo fiscalizar la observancia 
de las obligaciones contraídas.
. Los productores nacionales désig- 
nados por el contratista, deberán per
mitir y facilitar la comprobación de 
procedencia efectiva de los productos 
que sean objeto de contrato con la 
Administración.”

“Artículo 14. L a s  Autoridades y 
los funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios u obras públicas, de
berán cuidar de que copias literales 
de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de celebrar
los, en cualquier forma (directa/ con
curso o subasta), a la Comisión pro
tectora de la producción nacional.”

 ̂ CONDICIONES TÉCNICAS

Camiones automóviles para 1.500 ki
logramos. *

Motor.—De 4 a 6 cilindros fundidos 
en un solo bloque, con potencia fiscal 
de 15 a 20 H. P.

Frenos.—Mecánicos a las cuatro rue
das, de expansión interna, e interio
res de urgencia en las ruedas trase
ras.

Eje trasero. —  Flotante o semiflo- 
tante.

Embrague.— De disco simple o múl
tiple. .

' Lubrificación.—A presión por bom
ba en los cojinetes principales y ejes 
de levas, y por barbotaje en el resto.

Alimentación.— Tanque de gasolina 
para 65 litros, capacidad mínima, e 
indicador de nivel en el tablero. Car
burador con filtro de aire.

Encendido.—-Por batería de 10 a 12 
voltios y 120 amperios-hora.

Ruedas.—De tipo normal y fácil sus
titución. Sus dimensiones, adecuadas 
a la carga. Llevarán dos ruedas com
pletas de recambio, con sus soportes 
correspondientes.

Transmisión.—Por cardan. La coro
na posterior accionada por tornillo 
sinfín o piñón cónico.

Caja de velocidades,—Tres o cuatro 
velocidades hacia adelante y una mar
cha atrás.

Parachoques.—Delantero y trasero.

Faros.— Con luces de carretera y 
ciudad.

Cabina.—-Cerrada, para cuatro asien
tos, además del conductor.

Caja.—Para la carga, de costeros la
terales rígidos, y posterior abatible, 
de 80 centímetros de altura.

Sopor tapo síes.— Para el transporte 
de postes de ocho metros, constituido 
por un soporte en U con la base rec
ta a la altura de la capota y ramas 
prolongadas por bajo hasta empalmar 
en el chassis, debidamente reforzada: 
esta parte interior por travesañas dia
gonales. \

Un soporte análogo irá colocado én 
la parte posterior de la plataforma, 
con su base a una altura tal que el 
pino que comprende ambas formé con 
el horizontal un ángulo de 20°.

En las ofertas deberán detallarse 
las secciones de los hierros emplea
dos y calidad de todos los materia
les.

Camiones automóviles para  1.Ó0Ó ki
logramos. * • • -  -

Iguales características a las reseña
das para los anteriores, con supresión 
del soportapostes.

Modeló de proposición* ó

Don ..., vecino de ..., por sí o co
mo ... de ..., se compromete a entre
gar, con arreglo al pliego de condi
ciones publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  número ..., de ... de..., Diario 
Oficial de Comunicaciones número ..., 
de... de ... y Boletín Oficial de la Pro
vincia de Madrid número de.,, 
de ... de 1934, tres camiones automó
viles para 1.500 kilogramos de carga 
útil, de la marca ..., al precio unita
rio de (pesetas céntimos, en letra), por 
un total de (pesetas, céntimos, en le
tra) y, camiones automóviles para 
1.000 kilogramos de carga útil, de la 
marca , al precio unitario de (pese
tas, céntimos, en letra), por un total 
de (pesetas, céntimos, en letra), ele
vándose el total importe de esta pro
posición a la cantidad dé (pesetas, 
céntimos, en letra). :

Madrid, ... de ... de 1934.—Él íici- 
tador (firma y domicilio).

Madrid, 10 de Diciembre de 1934.-?- 
Aprobado,— César Jalón.


